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ACTA NUMERO TREINTA.- En la Sala de Reuniones ubicada en el Edificio Municipal de Nuevo Lourdes, del 

Distrito de Colon, Municipio de La Libertad Oeste, departamento de La Libertad, a las ocho horas del día 

dieciocho de Diciembre del año dos mil veinticuatro, se instala la presente SESIÓN ORDINARIA, la cual fue 

convocada, y una vez verificada la asistencia de los miembros del Concejo Municipal, la cual es presidida por la 

señora ANA JANET GONZÁLEZ SERMEÑO, en su calidad de Alcaldesa Municipal, juntamente con la presencia 

de la Síndica Municipal señora MARINA ARACELY TOLENTINO MONTES, y los Regidores/as Propietarios/as y 

Suplentes respectivamente en su orden señores(as): JORGE ALBERTO QUITEÑO GRANADOS, MARIA 

ISABEL RIVAS DE HUEZO, NOE SAMAEL RIVERA LEIVA, ANDRES ERNESTO LOPEZ SALGUERO, MARIO 

ALEXANDER RIVERA OLIVORIO, MARIA ROXANA GONZALEZ VALLE, XIOMARA PATRICIA LANDAVERDE 

ARRIAZA Y NELSON ANTONIO HERNANDEZ CALDERON, también se cuenta con la presencia del Secretario 

Municipal WILBERTO RODOLFO ARRIAGA GODOY. Y comprobado que ha sido el quórum, de conformidad al 

Artículo 41 del Código Municipal, la señora Alcaldesa Municipal DECLARA ABIERTA la presente sesión; 

Asimismo se le da lectura a la AGENDA a desarrollarse, siendo la siguiente: 1.- Comprobación del Quórum, 2.- 

Apertura de Reunión, 3.- Lectura y Aprobación de los Puntos de Agenda, 4.- Informe de la Delegada de los 

Procesos de Contratación dentro del periodo comprendido del 28 de Octubre al 30 de Noviembre del presente 

año, sobre todas aquellas adjudicaciones y procesos que han realizado en cuanto a las adquisiciones o 

contrataciones de obras, bienes, servicios y consultoría, entre otros, según los métodos de contratación 

aplicables conforme a la Ley de Compras Públicas y su Reglamento, 5.- Cierres de Cuentas Bancarias, 6.- 

Permiso Personal de Empleada Municipal, 7.- Delegar a la Unidad Jurídica para iniciar Proceso de Despido de 

Empleado Municipal ante Juzgado Competente, 8.- Autorizar Erogación de $564.50 a favor de AMUVASAN, 9.- 

Puntos Varios, 10.- Cierre.- La cual aprueban en todas y cada una de sus partes, sin ninguna modificación.- 

Posteriormente se procede al DESARROLLO DE LA REUNION, donde se discutió y se analizó la agenda 

aprobada y se emitieron los siguientes Acuerdos: ACUERDO NÚMERO UNO.- El Concejo Municipal del 

Municipio de La Libertad Oeste, departamento de La Libertad, en uso de sus facultades legales que le confiere el 

Código Municipal; y CONSIDERANDO: I) Que el Gobierno de los Municipios como lo establece el Artículo 202 de 

la Constitución de la República, desarrollado en el Código Municipal en su Artículo 24 y en el Artículo 12 del 

Código Electoral, estará ejercido por un Concejo, que tiene carácter deliberante y normativo, que se integrara con 

un Alcalde, un Sindico, dos o más regidores propietarios cuyo número será proporcional a la población y cuatro 

regidores suplentes, para sustituir preferentemente a los propietarios del mismo partido, en caso de ausencia.- II) 

Que de conformidad a lo establecido en el Artículo 203 de la Constitución de la República, los Municipios gozan 

de autonomía en lo económico, lo técnico y lo administrativo, con personalidad jurídica y patrimonio propio 

creado principalmente para la administración y gobierno del municipio; asimismo, de acuerdo al Código 

Municipal, el municipio constituye la unidad política administrativa primaria dentro de la organización estatal 

establecida en un territorio determinado que le es propio, con personería jurídica, organizado bajo un 

ordenamiento jurídico que garantiza la participación popular en la formación y conducción de la sociedad local, 

con autonomía para darse su propio gobierno, el cual como parte instrumental del municipio está encargada de la 

rectoría y gerencia del bien común general, gozando para cumplir con dichas funciones, del poder, autoridad y 
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autonomía suficiente.- III) Que por Decreto Legislativo N-762, de fecha 13 de Junio del año 2023, Publicado en el 

Diario Oficial número 110, Tomo número 439, de fecha 14 del mismo mes y año, se emitió la Ley Especial para la 

Reestructuración Municipal, el cual por medio del Articulo 1 se estipulo que el territorio de El Salvador para su 

administración, continuara dividido en los actuales catorce departamento, con cuarenta y cuatro municipios y 

doscientos sesenta y dos distritos municipales, que los municipios se integraran con uno o más distritos y los 

actuales municipios no desaparecerán y se convertirán en distritos.- IV) Que de acuerdo a dicha reestructuración 

el Municipio de La Libertad Oeste, departamento de La Libertad, quedo integrado por cinco distritos municipales, 

los cuales son: Distrito de Colon, Distrito de Jayaque, Distrito de Sacacoyo, Distrito de Tepecoyo, y Distrito de 

Talnique.- V) Que se inició una nueva administración municipal para el periodo Constitucional correspondiente al 

uno de Mayo del presente año y finaliza el treinta de Abril del año dos mil veintisiete, por lo que es necesario 

continuar y darle seguimiento a la administración, que es fundamental para la operatividad del Municipio de La 

Libertad Oeste.- VI) Que conforme al Artículo 34 del Código Municipal, establece que: “Los acuerdos son 

disposiciones específicas que expresan las decisiones del Concejo Municipal sobre asuntos de gobierno, 

administrativos o de procedimientos con interés particular. Surtirán efectos inmediatamente”.- VII) Que la 

Asamblea Legislativa emitió Decreto Legislativo 652, de fecha nueve de Febrero del año dos mil veintitrés, 

denominado LEY DE COMPRAS PÚBLICAS, publicada en el Diario Oficial 43, Tomo 438, de fecha dos de 

Marzo del año antes relacionado, siendo que dicho decreto entro en vigencia el 10 de Marzo del año dos mil 

veintitrés.- VIII)  Que el Artículo 38 de la Ley de Compras Públicas define: Que son los métodos de contratación y 

expresa que son todos los procedimientos de selección del contratista regulados en esta Ley, que utilizara cada 

institución para contratar obras, bienes, servicios y consultorías para la consecución de sus fines, también se 

podrá hacer referencia a los mismos como procesos de adquisición o de compra.- IX) Que por tal razón la Ley de 

Compras Públicas, establece que la máxima autoridad de cada institución tales como Ministros, Juntas o 

Consejos Directivos, CONCEJO MUNICIPAL, y demás según la estructura orgánica de cada institución, será la 

autoridad competente para realizar adjudicaciones de obras, bienes, servicios y consultorías, entre otros, 

tal como lo detalla el Artículo 18 inciso primero de la LCP, lo cual está en concordancia legal con el Articulo 30 

Numeral 9 del Código Municipal.- X) Que asimismo establece el Artículo 18 inciso primero de la LCP, que para 

tales adjudicaciones de contratos, aprobación de documentos de solicitud de ofertas, adendas, nombramiento de 

panel de evaluación o evaluadores, prorrogar, suspensiones, modificaciones contractuales, entre otros que 

establece dicho artículo. La autoridad competente podrá nombrar UN DELEGADO para todos o determinados 

actos, a quien deberá de supervisar sus actuaciones.- XI) Que en consecuencia este Concejo Municipal 

mediante Acuerdo Número OCHO, de Acta número CUATRO, de fecha siete de Junio del presente año. 

DELEGO a la señora ANA JANET GONZÁLEZ SERMEÑO, para que en su calidad de Alcaldesa Municipal del 

Municipio de La Libertad Oeste, realice, sin limitación alguna, todos los actos dentro de los diferentes procesos 

de compras de obras, bienes, servicios y consultorías, e inclusive procedimientos especiales, los cuales se 

detallan en el Artículo 18 inciso primero de la Ley de Compras Públicas, y tomando como parámetro los métodos 

de contratación aplicables y conforme a las formalidades y a los requisitos que establece la Ley de Compras 

Públicas y su Reglamento.-  XII) Que con el objeto de supervisar las actuaciones ejecutadas por la Alcaldesa en 



 

 
OFICINA CENTRAL: Urbanización Nuevo Lourdes, Av. Principal y Boulevard de la Industria, Distrito de Colon, Municipio La Libertad Oeste. 

 

su calidad de delegada por parte de esta autoridad competente, se tiene a la vista informe sobre todos aquellos 

procesos y adjudicaciones que ha realizado en cuanto a las adquisiciones o contrataciones de obras, bienes, 

servicios y consultoría, entre otros, correspondiente al periodo del veintiocho de Octubre al treinta de Noviembre 

del presente año.- XIII) POR LO TANTO Y EN ATENCIÓN A LOS CONSIDERANDOS ANTES EXPUESTOS, 

ESTE CONCEJO: De conformidad a las facultades que nos otorgan los Artículos 203 y 204 de la Constitución de 

la República, en relación con los Artículos 29 y 30 Numerales 4, 9 y 14, Artículos 34, 35, 43 y 91 del Código 

Municipal, Artículos 18 y 38 y siguientes de la Ley de Compras Públicas, por unanimidad se ACUERDA: I) DAR 

POR RECIBIDO INFORME presentado por la señora ALCALDESA MUNICIPAL en su calidad de DELEGADA DE 

PROCESOS DE CONTRATACIONES de obras, bienes, servicios y consultorías, entre otros, por parte de esta 

AUTORIDAD COMPETENTE, los cuales se detallan a continuación:  

DELEGADA DE ADQUISICIONES DE COMPRAS PÚBLICAS 

APROBACION DE DOCUMENTOS DE SOLICITUD DE OFERTAS DEL MUNICIPIO DE LA LIBERTAD OESTE 

PERIODO: 28 DE OCTUBRE AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2024 

No. MODALIDAD REFERENCIA NOMBRE DEL PROCESO 

MONTO 
PROGRAMADO No. DISPOSICIÓN / 

FECHA 

1 COMPARACION 
DE PRECIOS 
“BIENES O 
SERVICIOS” 

8555-2024-
P0074/CP-0074-
MLLO-2024 

“COMPRA DE LLANTAS 
PARA VEHICULOS 
ADMINISTRATIVOS Y 
BOBCAT, MUNICIPIO DE LA 
LIBERTAD OESTE, 
DEPARTAMENTO DE LA 
LIBERTAD.” 

$10,000.00 
 

234 
29 OCUBRE 2024 

 

2 COMPARACION 
DE PRECIOS 
“BIENES O 
SERVICIOS” 

8555-2024-
P0077/CP-0077-
MLLO-2024 

 

“COMPRA DE POLVO 
QUÍMICO PARA RECARGAR 
EXTINTORES, MUNICIPIO DE 
LA LIBERTAD OESTE, 
DEPARTAMENTO DE LA 
LIBERTAD.” 

$800.00 236 
29 OCUBRE 2024 

 
 

3 COMPARACION 
DE PRECIOS 
“BIENES O 
SERVICIOS” 

 

8555-2024-
P0100/CP-0100-
MLLO-2024 

“ORGANIZACIÓN DE 
ACTIVIDADES DE PRIMER 
FESTIVAL DE BANDAS 
NACIONALES, MUNICIPIO 
DE LA LIBERTAD OESTE, 
DEPARTAMENTO DE LA 
LIBERTAD.” 

$25,570.00 
 

240 
31 OCTUBRE 2024 

 

4 COMPARACION 
DE PRECIOS 
“BIENES O 
SERVICIOS” 

 

8555-2024-
P0079/CP-0079-
MLLO-2024 

 

“COMPRA DE LAMINA, 
MUNICIPIO DE LA LIBERTAD 
OESTE, DEPARTAMENTO DE 
LA LIBERTAD.” 

$2,500.00 244 
01 NOVIEMBRE 2024 
 

5 COMPARACION 
DE PRECIOS 
“BIENES” 
 

8555-2024-
P0101/CP-0101-
MLLO-2024 

“COMPRA DE TROFEOS 
PARA DIFERENTES 
TORNEOS REALIZADOS EN 
EL MUNICIPIO DE LA 
LIBERTAD OESTE, 
DEPARTAMENTO DE LA 
LIBERTAD.” 

$15,000.00 248 
01 NOVIEMBRE 2024 
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6 COMPARACION 
DE PRECIOS 
“BIENES” 

8555-2024-
P0093/CP-0093-
MLLO-2024 

“COMPRA DE MESAS 
PLEGABLES, MUNICIPIO DE 
LA LIBERTAD OESTE, 
DEPARTAMENTO DE LA 
LIBERTAD.” 

$1,800.00 251 
04 NOVIEMBRE 2024 

7 COMPARACION 
DE PRECIOS 
“BIENES O 
SERVICIOS” 

8555-2024-
P0099/CP-0099-
MLLO-2024 

“CONTRATACION DE 
SERVICIOS PARA PÓLIZAS 
DE SEGURO DE 
AUTOMOTORES Y DE 
FIDELIDAD PARA LOS 
CINCO DISTRITOS DE LA 
LIBERTAD OESTE, 
DEPARTAMENTO DE LA 
LIBERTAD.” 

$23,473.59 253 
04 NOVIEMBRE 2024 

8 COMPARACION 
DE PRECIOS 
“BIENES” 

8555-2024-
P0091/CP-0091-
MLLO-2024 

“COMPRA DE SILLAS 
SECRETARIALES SIN 
BRAZO, MUNICIPIO DE LA 
LIBERTAD OESTE, 
DEPARTAMENTO DE LA 
LIBERTAD.” 

$800.00 255 
04 NOVIEMBRE 2024 

 

9 COMPARACION 
DE PRECIOS 
“BIENES O 
SERVICIOS” 

8555-2024-
P0094/CP-0094-
MLLO-2024 

“MANTENIMIENTO DE 
BOBCAT, MUNICIPIO DE LA 
LIBERTAD OESTE, 
DEPARTAMENTO DE LA 
LIBERTAD.” 

$1,550.00 257 
04 NOVIEMBRE 2024 

 

10 COMPARACION 
DE PRECIOS 
“BIENES O 
SERVICIOS” 

8555-2024-
P0105/CP-0105-
MLLO-2024 

“CONTRATACION DE 
DISCOMÓVIL Y ORQUESTA 
PARA CELEBRACIÓN DE 
FIESTAS PATRONALES DEL 
DISTRITO DE SACACOYO, 
CANTÓN ATEOS, MUNICIPIO 
DE LA LIBERTAD OESTE, 
DEPARTAMENTO DE LA 
LIBERTAD.” 

$10,800.00 260 
05 NOVIEMBRE 2024 

 

11 COMPARACION 
DE PRECIOS 
“BIENES O 
SERVICIOS” 

8555-2024-
P0104/CP-0104-
MLLO-2024 

“CELEBRACIÓN DE FIESTAS 
TRADICIONALES DEL 
DISTRITO DE SACACOYO, 
CANTÓN ATEOS, MUNICIPIO 
DE LA LIBERTAD OESTE, 
DEPARTAMENTO DE LA 
LIBERTAD.” 

$34,200.00 262 
05 NOVIEMBRE 2024 

 

12 LICITACION 
COMPETITIVA 
“SERVICIOS” 

8555-2024-
P0103/LC-0005-
MLLO-2024 

“ARRENDAMIENTO DE 
ESTRUCTURA METÁLICAS, 
DECORACIÓN NAVIDEÑA, 
INAUGURACIÓN Y DESFILES 
NAVIDEÑOS, MUNICIPIO DE 
LA LIBERTAD OESTE, 
DEPARTAMENTO DE LA 
LIBERTAD.” 

$150,000.00 264 
05 NOVIEMBRE 2024 

 

13 COMPARACION 
DE PRECIOS 
“BIENES O 
SERVICIOS” 

8555-2024-
P0084/CP-0084-
MLLO-2024 

“COMPRA DE EQUIPO DE 
SONIDO, MUNICIPIO DE LA 
LIBERTAD OESTE, 
DEPARTAMENTO DE LA 
LIBERTAD.” 

$4,700.00 268 
06 NOVIEMBRE 2024 
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14 COMPARACION 
DE PRECIOS 
“BIENES O 
SERVICIOS” 

8555-2024-
P0081/CP-0080-
MLLO-2024 

“COMPRA DE LANYARD 
SUBLIMADOS, MUNICIPIO 
DE LA LIBERTAD OESTE, 
DEPARTAMENTO DE LA 
LIBERTAD.” 

$1,600.00 283 
12 NOVIEMBRE 2024 

15 COMPARACION 
DE PRECIOS 
“BIENES” 

8555-2024-
P0107/CP-0107-
MLLO-2024 

“COMPRA DE CANOPY 
COMPLETOS Y LONAS PARA 
LOS CINCO DISTRITOS, 
MUNICIPIO DE LA LIBERTAD 
OESTE, DEPARTAMENTO DE 
LA LIBERTAD.” 

$20,000.00 289 
13 NOVIEMBRE 2024 

16 COMPARACION 
DE PRECIOS 
“BIENES” 

8555-2024-
P0106/CP-0106-
MLLO-2024 

“COMPRA DE MOTOSIERRA 
Y PODADORAS DE ALTURA, 
MUNICIPIO DE LA LIBERTAD 
OESTE, DEPARTAMENTO DE 
LA LIBERTAD.” 

$4,500.00 295 
18 NOVIEMBRE 2024 

17 COMPARACION 
DE PRECIOS 
“BIENES O 
SERVICIOS” 

8555-2024-
P0110/CP-0110-
MLLO-2024 

“COMPRA DE JUGUETES 
PARA RUTA NAVIDEÑA EN 
LOS CINCO DISTRITOS, 
MUNICIPIO DE LA LIBERTAD 
OESTE, DEPARTAMENTO DE 
LA LIBERTAD.” 

$60,000.00 297 
19 NOVIEMBRE 2024 

18 COMPARACION 
DE PRECIOS 
“BIENES O 
SERVICIOS” 

8555-2024-
P0098/CP-0098-
MLLO-2024 

“COMPRA DE CORTADORAS 
DE GRAMA, MUNICIPIO DE 
LA LIBERTAD OESTE, 
DEPARTAMENTO DE LA 
LIBERTAD.” 

$2,796.00 299 
19 NOVIEMBRE 2024 

19 SELECCIÓN 
BASADA EN 
CALIDAD Y 
COSTOS 
“SERVICIOS” 

8555-2024-
P0112/SBCC-0003-
MLLO-2024 

“FORMULACION DE 
CARPETA TECNICA DEL 
PROYECTO RECARPETEO 
DE CALLES, BACHEOS Y 
BADENES DE LOS 
CANTONES DE LOURDES, 
CUYAGUALO, LAS MORAS, 
EL CAPULIN, DEL DISTRITO 
DE COLON, MUNICIPIO DE 
LA LIBERTAD OESTE, 
DEPARTAMENTO DE LA 
LIBERTAD.” 

$60,000.00 301 
20 NOVIEMBRE 2024 

20 LICITACION 
COMPETITIVA 
“BIENES O 
SERVICIOS” 

8555-2024-
P0111/LC-0111-
MLLO-2024 

“COMPRA DE INSUMOS 
PARA RUTA NAVIDEÑA, 
MUNICIPIO DE LA LIBERTAD 
OESTE, DEPARTAMENTO DE 
LA LIBERTAD.” 

$105,000.00 307 
21 NOVIEMBRE 2024 

21 COMPARACION 
DE PRECIOS 
“BIENES O 
SERVICIOS” 

8555-2024-
P0109/CP-0109-
MLLO-2024 

“COMPRA DE UNIFORMES 
DEPORTIVOS, MUNICIPIO 
DE LA LIBERTAD OESTE, 
DEPARTAMENTO DE LA 
LIBERTAD.” 

$35,000.00 309 
22 NOVIEMBRE 2024 

22 COMPARACION 
DE PRECIOS 
“BIENES O 
SERVICIOS” 

8555-2024-
P0118/CP-0118-
MLLO-2024 

“ALQUILER DE MAQUINARIA 
PARA CONFORMACIÓN DE 
CALLES EN LOS DISTRITOS 
QUE INTEGRAN EL 
MUNICIPIO DE LA LIBERTAD 
OESTE, DEPARTAMENTO DE 
LA LIBERTAD.” 

$50,000.00 313 
25 NOVIEMBRE 2024 

23 COMPARACION 
DE PRECIOS 
“BIENES” 

8555-2024-
P0114/CP-0114-
MLLO-2024 

“COMPRA DE PAPELERÍA Y 
MATERIAL DE OFICINA, 
MUNICIPIO DE LA LIBERTAD 
OESTE, DEPARTAMENTO DE 
LA LIBERTAD.” 

$25,000.00 315 
25 NOVIEMBRE 2024 
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24 COMPARACION 
DE PRECIOS 
“BIENES” 

8555-2024-
P0119/CP-0119-
MLLO-2024 

“COMPRA DE CALENDARIOS 
2025, MUNICIPIO DE LA 
LIBERTAD OESTE, 
DEPARTAMENTO DE LA 
LIBERTAD.” 

$15,000.00 317 
26 NOVIEMBRE 2024 

25 COMPARACION 
DE PRECIOS 
“BIENES O 
SERVICIOS” 

8555-2024-
P0092/CP-0092-
MLLO-2024 

“COMPRA DE COMIDA PARA 
PERROS, MUNICIPIO DE LA 
LIBERTAD OESTE, 
DEPARTAMENTO DE LA 
LIBERTAD.” 

$800.00 319 
26 NOVIEMBRE 2024 

26 COMPARACION 
DE PRECIOS 
“BIENES O 
SERVICIOS” 

8555-2024-
P0117/CP-0117-
MLLO-2024 

“COMPRA DE PAQUETES 
ALIMENTICIOS PARA AYUDA 
A LOS POBLADORES, 
MUNICIPIO DE LA LIBERTAD 
OESTE, DEPARTAMENTO DE 
LA LIBERTAD.” 

$7,980.00 321 
26 NOVIEMBRE 2024 

27 COMPARACION 
DE PRECIOS 
“BIENES O 
SERVICIOS” 

8555-2024-
P0095/CP-0095-
MLLO-2024 

“COMPRA DE CUCHILLAS 
DOBLE FILO PARA 
MINICARGADOR, MUNICIPIO 
DE LA LIBERTAD OESTE, 
DEPARTAMENTO DE LA 
LIBERTAD.” 

$1,000.00 329 
27 NOVIEMBRE 2024 

28 COMPARACION 
DE PRECIOS 
“BIENES O 
SERVICIOS” 

8555-2024-
P0116/CP-0116-
MLLO-2024 

“COMPRA DE 
IMPLEMENTOS 
DEPORTIVOS PARA 
TORNEOS REALIZADOS 
POR LA MUNICIPALIDAD DE 
LA LIBERTAD OESTE, 
DEPARTAMENTO DE LA 
LIBERTAD.” 

$32,000.00 331 
27 NOVIEMBRE 2024 

 

NOMBRAMIENTO DE EVALUADORES TECNICOS Y PANEL DE EVALUACION DE OFERTAS DE PROCESOS DEL 
MUNICIPIO DE LA LIBERTAD OESTE 

PERIODO: 28 DE OCTUBRE AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2024 

No. MODALIDAD REFERENCIA 
NOMBRE DEL 

PROCESO 

NOMBRE DE 
EVALUADORES 

TECNICOS 
No. DISPOSICIÓN 

/ FECHA 

1 COMPARACION DE 
PRECIOS “BIENES 
O SERVICIOS” 

8555-2024-P0074/CP-
0074-MLLO-2024 

“COMPRA DE 
LLANTAS PARA 
VEHICULOS 
ADMINISTRATIVOS Y 
BOBCAT, MUNICIPIO 
DE LA LIBERTAD 
OESTE, 
DEPARTAMENTO DE 
LA LIBERTAD.” 

ROXANA YANIRA 
LUCERO ROSALES 
(Jefe/a de la UCP), 
EDWIN MAURICIO 
AZENON BARRERA 
(Unidad Solicitante) y 
YOLANDA BEATRIZ 
ESCOBAR PEREZ 
(Analista Financiero) 

235 
29 OCUBRE 2024 

 

2 COMPARACION DE 
PRECIOS “BIENES 
O SERVICIOS” 

8555-2024-P0077/CP-
0077-MLLO-2024 

 

“COMPRA DE POLVO 
QUÍMICO PARA 
RECARGAR 
EXTINTORES, 
MUNICIPIO DE LA 
LIBERTAD OESTE, 
DEPARTAMENTO DE 
LA LIBERTAD.” 

ROXANA YANIRA 
LUCERO ROSALES 
(Jefe/a de la UCP) y 
WILLIAM JOSUE ANAYA 
GUZMAN (Unidad 
Solicitante) 

237 
29 OCUBRE 2024 
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3 COMPARACION DE 
PRECIOS “BIENES 
O SERVICIOS” 

 

8555-2024-P0100/CP-
0100-MLLO-2024 

“ORGANIZACIÓN DE 
ACTIVIDADES DE 
PRIMER FESTIVAL DE 
BANDAS 
NACIONALES, 
MUNICIPIO DE LA 
LIBERTAD OESTE, 
DEPARTAMENTO DE 
LA LIBERTAD.” 

ROXANA YANIRA 
LUCERO ROSALES 
(Jefe/a de la UCP) y 
WILLIAM JOSUE ANAYA 
GUZMAN (Unidad 
Solicitante 

 

241 
31 OCTUBRE 

2024 
 

4 COMPARACION DE 
PRECIOS “BIENES 
O SERVICIOS” 

 

8555-2024-P0079/CP-
0079-MLLO-2024 

 

“COMPRA DE 
LAMINA, MUNICIPIO 
DE LA LIBERTAD 
OESTE, 
DEPARTAMENTO DE 
LA LIBERTAD.” 

ROXANA YANIRA 
LUCERO ROSALES 
(Jefe/a de la UCP) y 
WILLIAM JOSUE ANAYA 
GUZMAN (Unidad 
Solicitante) 

 

245 
01 NOVIEMBRE 
2024 

 

5 COMPARACION DE 
PRECIOS “BIENES” 
 

8555-2024-P0101/CP-
0101-MLLO-2024 

“COMPRA DE 
TROFEOS PARA 
DIFERENTES 
TORNEOS 
REALIZADOS EN EL 
MUNICIPIO DE LA 
LIBERTAD OESTE, 
DEPARTAMENTO DE 
LA LIBERTAD.” 
 

ROXANA YANIRA 
LUCERO ROSALES 
(Jefe/a de la UCP) y 
WILLIAM JOSUE ANAYA 
GUZMAN (Unidad 
Solicitante) 
 

249 
01 NOVIEMBRE 

2024 
 
 

6 COMPARACION DE 
PRECIOS “BIENES” 

8555-2024-P0093/CP-
0093-MLLO-2024 

“COMPRA DE MESAS 
PLEGABLES, 
MUNICIPIO DE LA 
LIBERTAD OESTE, 
DEPARTAMENTO DE 
LA LIBERTAD.” 

ROXANA YANIRA 
LUCERO ROSALES 
(Jefe/a de la UCP) y 
WILLIAM JOSUE ANAYA 
GUZMAN (Unidad 
Solicitante) 
 

252 
04 NOVIEMBRE 

2024 

7 COMPARACION DE 
PRECIOS “BIENES 
O SERVICIOS” 

8555-2024-P0099/CP-
0099-MLLO-2024 

“CONTRATACION DE 
SERVICIOS PARA 
PÓLIZAS DE SEGURO 
DE AUTOMOTORES Y 
DE FIDELIDAD PARA 
LOS CINCO 
DISTRITOS DE LA 
LIBERTAD OESTE, 
DEPARTAMENTO DE 
LA LIBERTAD.” 

ROXANA YANIRA 
LUCERO ROSALES 
(Jefe/a de la UCP) y 
WILLIAM JOSUE ANAYA 
GUZMAN (Unidad 
Solicitante) 
 

254 
04 NOVIEMBRE 

2024 

8 COMPARACION DE 
PRECIOS “BIENES” 

8555-2024-P0091/CP-
0091-MLLO-2024 

“COMPRA DE SILLAS 
SECRETARIALES SIN 
BRAZO, MUNICIPIO 
DE LA LIBERTAD 
OESTE, 
DEPARTAMENTO DE 
LA LIBERTAD.” 

ROXANA YANIRA 
LUCERO ROSALES 
(Jefe/a de la UCP) y 
WILLIAM JOSUE ANAYA 
GUZMAN (Unidad 
Solicitante) 
 

256 
04 NOVIEMBRE 

2024 
 

9 COMPARACION DE 
PRECIOS “BIENES 
O SERVICIOS” 

8555-2024-P0094/CP-
0094-MLLO-2024 

“MANTENIMIENTO DE 
BOBCAT, MUNICIPIO 
DE LA LIBERTAD 
OESTE, 
DEPARTAMENTO DE 
LA LIBERTAD.” 

ROXANA YANIRA 
LUCERO ROSALES 
(Jefe/a de la UCP), 
WILLIAM JOSUE ANAYA 
GUZMAN (Unidad 
Solicitante) y JOSE 
ALEXANDER 
SANDOVAL GONZALEZ 
(Experto en la Materia)  

258 
04 NOVIEMBRE 

2024 
 



 

 
OFICINA CENTRAL: Urbanización Nuevo Lourdes, Av. Principal y Boulevard de la Industria, Distrito de Colon, Municipio La Libertad Oeste. 

 

10 COMPARACION DE 
PRECIOS “BIENES 
O SERVICIOS” 

8555-2024-P0105/CP-
0105-MLLO-2024 

“CONTRATACION DE 
DISCOMÓVIL Y 
ORQUESTA PARA 
CELEBRACIÓN DE 
FIESTAS 
PATRONALES DEL 
DISTRITO DE 
SACACOYO, CANTÓN 
ATEOS, MUNICIPIO 
DE LA LIBERTAD 
OESTE, 
DEPARTAMENTO DE 
LA LIBERTAD.” 

ROXANA YANIRA 
LUCERO ROSALES 
(Jefe/a de la UCP) y 
WILLIAM JOSUE ANAYA 
GUZMAN (Unidad 
Solicitante) 
 

261 
05 NOVIEMBRE 

2024 
 

11 COMPARACION DE 
PRECIOS “BIENES 
O SERVICIOS” 

8555-2024-P0104/CP-
0104-MLLO-2024 

“CELEBRACIÓN DE 
FIESTAS 
TRADICIONALES DEL 
DISTRITO DE 
SACACOYO, CANTÓN 
ATEOS, MUNICIPIO 
DE LA LIBERTAD 
OESTE, 
DEPARTAMENTO DE 
LA LIBERTAD.” 

ROXANA YANIRA 
LUCERO ROSALES 
(Jefe/a de la UCP) y 
WILLIAM JOSUE ANAYA 
GUZMAN (Unidad 
Solicitante) 
 

263 
05 NOVIEMBRE 

2024 
 

12 LICITACION 
COMPETITIVA 
“SERVICIOS” 

8555-2024-P0103/LC-
0005-MLLO-2024 

“ARRENDAMIENTO 
DE ESTRUCTURA 
METÁLICAS, 
DECORACIÓN 
NAVIDEÑA, 
INAUGURACIÓN Y 
DESFILES 
NAVIDEÑOS, 
MUNICIPIO DE LA 
LIBERTAD OESTE, 
DEPARTAMENTO DE 
LA LIBERTAD.” 

ROXANA YANIRA 
LUCERO ROSALES 
(Jefe/a de la UCP), 
WILLIAM JOSUE ANAYA 
GUZMAN (Unidad 
Solicitante), YOLANDA 
BEATRIZ ESCOBAR 
PEREZ (Analista 
Financiero), RAUL 
ANTONIO PINTO 
MARTINEZ (Unidad 
Solicitante) y ROBERTO 
GUILLERMO MURILLO 
GROSS (Analista 
Jurídico) 

265 
05 NOVIEMBRE 

2024 
 

13 COMPARACION DE 
PRECIOS “BIENES 
O SERVICIOS” 

8555-2024-P0084/CP-
0084-MLLO-2024 

“COMPRA DE EQUIPO 
DE SONIDO, 
MUNICIPIO DE LA 
LIBERTAD OESTE, 
DEPARTAMENTO DE 
LA LIBERTAD.” 

ROXANA YANIRA 
LUCERO ROSALES 
(Jefe/a de la UCP) y 
WILLIAM JOSUE ANAYA 
GUZMAN (Unidad 
Solicitante) 
 

269 
06 NOVIEMBRE 

2024 

14 COMPARACION DE 
PRECIOS “BIENES 
O SERVICIOS” 

8555-2024-P0081/CP-
0080-MLLO-2024 

“COMPRA DE 
LANYARD 
SUBLIMADOS, 
MUNICIPIO DE LA 
LIBERTAD OESTE, 
DEPARTAMENTO DE 
LA LIBERTAD.” 

ROXANA YANIRA 
LUCERO ROSALES 
(Jefe/a de la UCP) y 
RAQUEL EUNICE 
BELLOSO MORAN 
(Unidad Solicitante) 
 

284 
12 NOVIEMBRE 

2024 

15 COMPARACION DE 
PRECIOS “BIENES” 

8555-2024-P0107/CP-
0107-MLLO-2024 

“COMPRA DE 
CANOPY 
COMPLETOS Y 
LONAS PARA LOS 
CINCO8555-2024-
P0107/CP-0107-MLLO-
2024 DISTRITOS, 
MUNICIPIO DE LA 
LIBERTAD OESTE, 
DEPARTAMENTO DE 

ROXANA YANIRA 
LUCERO ROSALES 
(Jefe/a de la UCP) y 
WILLIAM JOSUE ANAYA 
GUZMAN (Unidad 
Solicitante) 
 

290 
13 NOVIEMBRE 

2024 



 

 
OFICINA CENTRAL: Urbanización Nuevo Lourdes, Av. Principal y Boulevard de la Industria, Distrito de Colon, Municipio La Libertad Oeste. 

 

LA LIBERTAD.” 

16 COMPARACION DE 
PRECIOS “BIENES” 

8555-2024-P0106/CP-
0106-MLLO-2024 

“COMPRA DE 
MOTOSIERRA Y 
PODADORAS DE 
ALTURA, MUNICIPIO 
DE LA LIBERTAD 
OESTE, 
DEPARTAMENTO DE 
LA LIBERTAD.” 

ROXANA YANIRA 
LUCERO ROSALES 
(Jefe/a de la UCP) y 
WILLIAM JOSUE ANAYA 
GUZMAN (Unidad 
Solicitante) 
 

296 
18 NOVIEMBRE 

2024 

17 COMPARACION DE 
PRECIOS “BIENES 
O SERVICIOS” 

8555-2024-P0110/CP-
0110-MLLO-2024 

“COMPRA DE 
JUGUETES PARA 
RUTA NAVIDEÑA EN 
LOS CINCO 
DISTRITOS, 
MUNICIPIO DE LA 
LIBERTAD OESTE, 
DEPARTAMENTO DE 
LA LIBERTAD.” 

ROXANA YANIRA 
LUCERO ROSALES 
(Jefe/a de la UCP) y 
MONICA STEFANY 
VASQUEZ HURTADO 
(Unidad Solicitante) 
 

298 
19 NOVIEMBRE 

2024 

18 COMPARACION DE 
PRECIOS “BIENES 
O SERVICIOS” 

8555-2024-P0098/CP-
0098-MLLO-2024 

“COMPRA DE 
CORTADORAS DE 
GRAMA, MUNICIPIO 
DE LA LIBERTAD 
OESTE, 
DEPARTAMENTO DE 
LA LIBERTAD.” 

ROXANA YANIRA 
LUCERO ROSALES 
(Jefe/a de la UCP) y 
WILLIAM JOSUE ANAYA 
GUZMAN (Unidad 
Solicitante) 

300 
19 NOVIEMBRE 

2024 

19 SELECCIÓN 
BASADA EN 
CALIDAD Y 
COSTOS 
“SERVICIOS” 

8555-2024-
P0112/SBCC-0003-
MLLO-2024 

“FORMULACION DE 
CARPETA TECNICA 
DEL PROYECTO 
RECARPETEO DE 
CALLES, BACHEOS Y 
BADENES DE LOS 
CANTONES DE 
LOURDES, 
CUYAGUALO, LAS 
MORAS, EL CAPULIN, 
DEL DISTRITO DE 
COLON, MUNICIPIO 
DE LA LIBERTAD 
OESTE, 
DEPARTAMENTO DE 
LA LIBERTAD.” 

ROXANA YANIRA 
LUCERO ROSALES 
(Jefe/a de la UCP),  
WILLIAM JOSUE ANAYA 
GUZMAN (Unidad 
Solicitante) y JOSÉ 
ALEXANDER 
SANDOVAL GONZALEZ 
(Experto en la Materia) 

302 
20 NOVIEMBRE 

2024 

20 LICITACION 
COMPETITIVA 
“BIENES O 
SERVICIOS” 

8555-2024-P0111/LC-
0111-MLLO-2024 

“COMPRA DE 
INSUMOS PARA RUTA 
NAVIDEÑA, 
MUNICIPIO DE LA 
LIBERTAD OESTE, 
DEPARTAMENTO DE 
LA LIBERTAD.” 

ROXANA YANIRA 
LUCERO ROSALES 
(Jefe/a de la UCP), 
WILLIAM JOSUE ANAYA 
GUZMAN (Unidad 
Solicitante), YOLANDA 
BEATRIZ ESCOBAR 
PEREZ (Analista 
Financiero), RAUL 
ANTONIO PINTO 
MARTINEZ (Unidad 
Solicitante) y ROBERTO 
GUILLERMO MURILLO 
GROSS (Analista 
Jurídico) 
 

308 
21 NOVIEMBRE 

2024 

21 COMPARACION DE 
PRECIOS “BIENES 
O SERVICIOS” 

8555-2024-P0109/CP-
0109-MLLO-2024 

“COMPRA DE 
UNIFORMES 
DEPORTIVOS, 
MUNICIPIO DE LA 

ROXANA YANIRA 
LUCERO ROSALES 
(Jefe/a de la UCP) y 
WILLIAM JOSUE ANAYA 

310 
22 NOVIEMBRE 

2024 



 

 
OFICINA CENTRAL: Urbanización Nuevo Lourdes, Av. Principal y Boulevard de la Industria, Distrito de Colon, Municipio La Libertad Oeste. 

 

LIBERTAD OESTE, 
DEPARTAMENTO DE 
LA LIBERTAD.” 

GUZMAN (Unidad 
Solicitante) 

22 COMPARACION DE 
PRECIOS “BIENES 
O SERVICIOS” 

8555-2024-P0118/CP-
0118-MLLO-2024 

“ALQUILER DE 
MAQUINARIA PARA 
CONFORMACIÓN DE 
CALLES EN LOS 
DISTRITOS QUE 
INTEGRAN EL 
MUNICIPIO DE LA 
LIBERTAD OESTE, 
DEPARTAMENTO DE 
LA LIBERTAD.” 

ROXANA YANIRA 
LUCERO ROSALES 
(Jefe/a de la UCP) y 
WILLIAM JOSUE ANAYA 
GUZMAN (Unidad 
Solicitante) 

314 
25 NOVIEMBRE 

2024 

23 COMPARACION DE 
PRECIOS “BIENES” 

8555-2024-P0114/CP-
0114-MLLO-2024 

“COMPRA DE 
PAPELERÍA Y 
MATERIAL DE 
OFICINA, MUNICIPIO 
DE LA LIBERTAD 
OESTE, 
DEPARTAMENTO DE 
LA LIBERTAD.” 

ROXANA YANIRA 
LUCERO ROSALES 
(Jefe/a de la UCP) y 
WILLIAM JOSUE ANAYA 
GUZMAN (Unidad 
Solicitante) 

316 
25 NOVIEMBRE 

2024 

24 COMPARACION DE 
PRECIOS “BIENES” 

8555-2024-P0119/CP-
0119-MLLO-2024 

“COMPRA DE 
CALENDARIOS 2025, 
MUNICIPIO DE LA 
LIBERTAD OESTE, 
DEPARTAMENTO DE 
LA LIBERTAD.” 

ROXANA YANIRA 
LUCERO ROSALES 
(Jefe/a de la UCP) y 
WILLIAM JOSUE ANAYA 
GUZMAN (Unidad 
Solicitante) 

318 
26 NOVIEMBRE 

2024 

25 COMPARACION DE 
PRECIOS “BIENES 
O SERVICIOS” 

8555-2024-P0092/CP-
0092-MLLO-2024 

“COMPRA DE 
COMIDA PARA 
PERROS, MUNICIPIO 
DE LA LIBERTAD 
OESTE, 
DEPARTAMENTO DE 
LA LIBERTAD.” 

ROXANA YANIRA 
LUCERO ROSALES 
(Jefe/a de la UCP) y 
WILLIAM JOSUE ANAYA 
GUZMAN (Unidad 
Solicitante) 

320 
26 NOVIEMBRE 

2024 

26 COMPARACION DE 
PRECIOS “BIENES 
O SERVICIOS” 

8555-2024-P0117/CP-
0117-MLLO-2024 

“COMPRA DE 
PAQUETES 
ALIMENTICIOS PARA 
AYUDA A LOS 
POBLADORES, 
MUNICIPIO DE LA 
LIBERTAD OESTE, 
DEPARTAMENTO DE 
LA LIBERTAD.” 

ROXANA YANIRA 
LUCERO ROSALES 
(Jefe/a de la UCP) y 
GLENDA JUDITH 
RIVERA DE FLORES 
(Unidad Solicitante) 

322 
26 NOVIEMBRE 

2024 

27 COMPARACION DE 
PRECIOS “BIENES 
O SERVICIOS” 

8555-2024-P0095/CP-
0095-MLLO-2024 

“COMPRA DE 
CUCHILLAS DOBLE 
FILO PARA 
MINICARGADOR, 
MUNICIPIO DE LA 
LIBERTAD OESTE, 
DEPARTAMENTO DE 
LA LIBERTAD.” 

ROXANA YANIRA 
LUCERO ROSALES 
(Jefe/a de la UCP) y 
WILLIAM JOSUE ANAYA 
GUZMAN (Unidad 
Solicitante) 

330 
27 NOVIEMBRE 

2024 

28 COMPARACION DE 
PRECIOS “BIENES 
O SERVICIOS” 

8555-2024-P0116/CP-
0116-MLLO-2024 

“COMPRA DE 
IMPLEMENTOS 
DEPORTIVOS PARA 
TORNEOS 
REALIZADOS POR LA 
MUNICIPALIDAD DE 
LA LIBERTAD OESTE, 
DEPARTAMENTO DE 
LA LIBERTAD.” 

ROXANA YANIRA 
LUCERO ROSALES 
(Jefe/a de la UCP) y 
WILLIAM JOSUE ANAYA 
GUZMAN (Unidad 
Solicitante) 

332 
27 NOVIEMBRE 

2024 



 

 
OFICINA CENTRAL: Urbanización Nuevo Lourdes, Av. Principal y Boulevard de la Industria, Distrito de Colon, Municipio La Libertad Oeste. 

 

PROCESOS ADJUDICADOS DEL MUNICIPIO DE LA LIBERTAD OESTE 

PERIODO: 28 DE OCTUBRE AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2024 

No. MODALIDAD REFERENCIA 
NOMBRE DEL 

PROCESO 
NOMBRE DE LA 

EMPRESA 
MONTO 

ADJUDICACION 
No. DISPOSICIÓN 

/ FECHA 

1 SELECCIÓN 
BASADA EN 
CALIDAD Y 
COSTOS 
“SERVICIOS” 

8555-2024-
P0083/SCCC-
MLLO-2024 

 

“SERVICIOS DE 
SUPERVISION DEL 
PROYECTO 
MEJORAMIENTO DE 
CALLE QUE 
CONDUCE DE 
COLONIA BELEN A 
CALLE EL 
CORRALITO Y 
QUINTAS SAN 
AGUSTIN, MUNICIPIO 
DE LA LIBERTAD 
OESTE, 
DEPARTAMENTO DE 
LA LIBERTAD.” 

S.L. 
COSNTRUCTORES, 
S.A. DE C.V. 

 

$58,784.77 

 

238  
30 OCTUBRE 2024 

 

2 LICITACION 
COMPETITIVA 
“OBRAS” 

 

8555-2024-
P0071/LC-0004-
MLLO-2024 

 

“EJECUCION DEL 
PROYECTO 
MEJORAMIENTO DE 
CALLES QUE 
CONDUCE DE 
COLONIA BELEN A 
CALLE EL 
CORRALITO Y 
QUINTAS SAN 
AGUSTIN, MUNICIPIO 
DE LA LIBERTAD 
OESTE, PARA UNA 
MEJOR CIRCULACION 
Y DESARROLLO DE 
LOS HABITANTES DE 
ESA ZONA Y COMO 
UNA RUTA ALTERNA 
AL CENTRO DEL 
CANTON LOURDES, 
DEPARTAMENTO DE 
LA LIBERTAD.”, 

MC 
CONSTRUCTORES, 

S. A. DE C.V. 

 

$1,502,169.01 

 

242 
31 OCTUBRE 2024 
 

3 COMPARACION 
DE PRECIOS 
“BIENES O 
SERVICIOS” 

 

8555-2024-
P0073/CP-0073-
MLLO-2024 

COMPRA DE SILLAS 
PLÁSTICAS, 
MUNICIPIO DE LA 
LIBERTAD OESTE, 
DEPARTAMENTO DE 
LA LIBERTAD 

GRUPO 
CONTRERAS 
SALINAS, S.A. DE 
C.V. 

$3,000.00 

 

246 
01 NOVIEMBRE 

2024 
 
 

4 COMPARACION 
DE PRECIOS 
“BIENES O 
SERVICIOS” 
 

8555-2024-
P0074/CP-0074-
MLLO-2024 
 

“COMPRA DE 
LLANTAS PARA 
VEHICULOS 
ADMINISTRATIVOS Y 
BOBCAT, MUNICIPIO 
DE LA LIBERTAD 
OESTE, 
DEPARTAMENTO DE 
LA LIBERTAD.” 
 

CENTRO DE 
SERVICIO DOÑO, 

S.A. DE C.V. 
 

 
$7,694.00 

266 
06 NOVIEMBRE 
2024 
 



 

 
OFICINA CENTRAL: Urbanización Nuevo Lourdes, Av. Principal y Boulevard de la Industria, Distrito de Colon, Municipio La Libertad Oeste. 

 

5 COMPARACION 
DE PRECIOS 
“BIENES O 
SERVICIOS” 

 

8555-2024-
P0100/CP-0100-
MLLO-2024 

 

“ORGANIZACIÓN DE 
ACTIVIDADES DE 
PRIMER FESTIVAL DE 
BANDAS 
NACIONALES, 
MUNICIPIO DE LA 
LIBERTAD OESTE, 
DEPARTAMENTO DE 
LA LIBERTAD.” 

CREA EVENTO, 
S.A. DE C.V. 

 

$25,255.00 

 

270 
06 NOVIEMBRE 

2024 
 

6 COMPARACION 
DE PRECIOS 
“BIENES O 
SERVICIOS” 

 

8555-2024-
P0079/CP-0079-
MLLO-2024 

 

“COMPRA DE LAMINA, 
MUNICIPIO DE LA 
LIBERTAD OESTE, 
DEPARTAMENTO DE 
LA LIBERTAD.” 

ALMACENES 
VIDRI, S.A. DE C.V. 

 

$2,500.00 

 

274 
08 NOVIEMBRE 

2024 
 

7 COMPARACION 
DE PRECIOS 
“BIENES O 
SERVICIOS” 

8555-2024-
P0105/CP-0105-
MLLO-2024 

“CONTRATACION DE 
DISCOMÓVIL Y 
ORQUESTA PARA 
CELEBRACIÓN DE 
FIESTAS 
PATRONALES DEL 
DISTRITO DE 
SACACOYO, CANTÓN 
ATEOS, MUNICIPIO 
DE LA LIBERTAD 
OESTE, 
DEPARTAMENTO DE 
LA LIBERTAD.” 

LA PRIMERA 
PRODUCCIONES, 

S.A. DE C.V. 

$10,071.00 279 
12 NOVIEMBRE 

2024 
 

8 COMPARACION 
DE PRECIOS 
“BIENES O 
SERVICIOS” 

8555-2024-
P0104/CP-0104-
MLLO-2024 

“CELEBRACIÓN DE 
FIESTAS 
TRADICIONALES DEL 
DISTRITO DE 
SACACOYO, CANTÓN 
ATEOS, MUNICIPIO 
DE LA LIBERTAD 
OESTE, 
DEPARTAMENTO DE 
LA LIBERTAD.” 

HERNANDEZ 
PORTAL, S.A. DE 

C.V. 

$34,200.00 281 
12 NOVIEMBRE 

2024 
 

9 COMPARACION 
DE PRECIOS 
“BIENES” 

8555-2024-
P0093/CP-0093-
MLLO-2024 

“COMPRA DE MESAS 
PLEGABLES, 
MUNICIPIO DE LA 
LIBERTAD OESTE, 
DEPARTAMENTO DE 
LA LIBERTAD.” 

ALMACENES 
VIDRI, S.A. DE C.V. 

$1,280.64 285 
13 NOVIEMBRE 

2024 
 

10 COMPARACION 
DE PRECIOS 
“BIENES” 

8555-2024-
P0091/CP-0091-
MLLO-2024 

“COMPRA DE SILLAS 
SECRETARIALES SIN 
BRAZO, MUNICIPIO 
DE LA LIBERTAD 
OESTE, 
DEPARTAMENTO DE 
LA LIBERTAD.” 

DISTRIBUIDORA 
DE PRODUCTOS Y 

SERVICIOS 

$1,800.00 287 
13 NOVIEMBRE 

2024 
 

11 LICITACION 
COMPETITIVA 
“SERVICIOS” 

8555-2024-
P0103/LC-0005-
MLLO-2024 

“ARRENDAMIENTO 
DE ESTRUCTURA 
METÁLICAS, 
DECORACIÓN 
NAVIDEÑA, 
INAUGURACIÓN Y 
DESFILES 
NAVIDEÑOS, 
MUNICIPIO DE LA 

CREA EVENTO, 
S.A. DE C.V. 

$149,841.00 292 
13 NOVIEMBRE 

2024 
 



 

 
OFICINA CENTRAL: Urbanización Nuevo Lourdes, Av. Principal y Boulevard de la Industria, Distrito de Colon, Municipio La Libertad Oeste. 

 

LIBERTAD OESTE, 
DEPARTAMENTO DE 
LA LIBERTAD.” 

12 COMPARACION 
DE PRECIOS 
“BIENES” 

8555-2024-
P0107/CP-0107-
MLLO-2024 

“COMPRA DE 
CANOPY 
COMPLETOS Y 
LONAS PARA LOS 
CINCO DISTRITOS, 
MUNICIPIO DE LA 
LIBERTAD OESTE, 
DEPARTAMENTO DE 
LA LIBERTAD.” 

INDUSTRIAS 
CRISLAGIO, S.A. 

DE C.V. 

$16,950.00 303 
21 NOVIEMBRE 

2024 
 

13 COMPARACION 
DE PRECIOS 
“BIENES O 
SERVICIOS” 

8555-2024-
P0081/CP-0080-
MLLO-2024 

“COMPRA DE 
LANYARD 
SUBLIMADOS, 
MUNICIPIO DE LA 
LIBERTAD OESTE, 
DEPARTAMENTO DE 
LA LIBERTAD.” 

DISTRIBUIDORA 
DE PRODUCTOS Y 

SERVICIOS 

$1,550.00 305 
21 NOVIEMBRE 

2024 
 

14 COMPARACION 
DE PRECIOS 
“BIENES O 
SERVICIOS” 

8555-2024-
P0110/CP-0110-
MLLO-2024 

“COMPRA DE 
JUGUETES PARA 
RUTA NAVIDEÑA EN 
LOS CINCO 
DISTRITOS, 
MUNICIPIO DE LA 
LIBERTAD OESTE, 
DEPARTAMENTO DE 
LA LIBERTAD.” 

TA TUNG, S.A. DE 
C.V. 

$59,480.00 311 
25 NOVIEMBRE 

2024 
 

15 COMPARACION 
DE PRECIOS 
“BIENES O 
SERVICIOS” 

8555-2024-
P0098/CP-0098-
MLLO-2024 

“COMPRA DE 
CORTADORAS DE 
GRAMA, MUNICIPIO 
DE LA LIBERTAD 
OESTE, 
DEPARTAMENTO DE 
LA LIBERTAD.” 

ALMACENES 
VIDRI, S.A. DE C.V 

$2,149.80 323 
26 NOVIEMBRE 

2024 
 

16 COMPARACION 
DE PRECIOS 
“BIENES” 

8555-2024-
P0106/CP-0106-
MLLO-2024 

“COMPRA DE 
MOTOSIERRA Y 
PODADORAS DE 
ALTURA, MUNICIPIO 
DE LA LIBERTAD 
OESTE, 
DEPARTAMENTO DE 
LA LIBERTAD.” 

ALMACENES 
VIDRI, S.A. DE C.V 

$3,555.34 325 
27 NOVIEMBRE 

2024 
 

17 LICITACION 
COMPETITIVA 
“BIENES O 
SERVICIOS” 

8555-2024-
P0111/LC-0111-
MLLO-2024 

“COMPRA DE 
INSUMOS PARA RUTA 
NAVIDEÑA, 
MUNICIPIO DE LA 
LIBERTAD OESTE, 
DEPARTAMENTO DE 
LA LIBERTAD.” 

HERPOR, S. A. DE 
C.V. 

$103,036.79 327 
27 NOVIEMBRE 

2024 
 

18 COMPARACION 
DE PRECIOS 
“BIENES O 
SERVICIOS” 

8555-2024-
P0118/CP-0118-
MLLO-2024 

“ALQUILER DE 
MAQUINARIA PARA 
CONFORMACIÓN DE 
CALLES EN LOS 
DISTRITOS QUE 
INTEGRAN EL 
MUNICIPIO DE LA 
LIBERTAD OESTE, 
DEPARTAMENTO DE 
LA LIBERTAD.” 

INFRA 
INVERSIONES, S.A. 

DE C.V. 

$44,920.00 335 
29 NOVIEMBRE 

2024 
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NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES DE CONTRATO U ORDENES DE COMPRA EN PROCESOS DEL MUNICIPIO 
DE LA LIBERTAD OESTE 

PERIODO: 28 DE OCTUBRE AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2024 

No. MODALIDAD REFERENCIA NOMBRE DEL PROCESO 
NOMBRE 

ADMINISTRADOR 
No. DISPOSICIÓN / 

FECHA 

1 SELECCIÓN 
BASADA EN 
CALIDAD Y 
COSTOS 
“SERVICIOS” 

8555-2024-
P0083/SCCC-MLLO-
2024 

 

“SERVICIOS DE 
SUPERVISION DEL 
PROYECTO 
MEJORAMIENTO DE CALLE 
QUE CONDUCE DE 
COLONIA BELEN A CALLE 
EL CORRALITO Y QUINTAS 
SAN AGUSTIN, MUNICIPIO 
DE LA LIBERTAD OESTE, 
DEPARTAMENTO DE LA 
LIBERTAD.” 

HEDREN ELENA 
PATRICIA ORTIZ 
SILVESTRE 
(Técnica en 
Catastro) 

239 
30 OCTUBRE 2024 

2 LICITACION 
COMPETITIVA 
“OBRAS” 

 

8555-2024-
P0071/LC-0004-
MLLO-2024 

 

“EJECUCION DEL 
PROYECTO 
MEJORAMIENTO DE 
CALLES QUE CONDUCE DE 
COLONIA BELEN A CALLE 
EL CORRALITO Y QUINTAS 
SAN AGUSTIN, MUNICIPIO 
DE LA LIBERTAD OESTE, 
PARA UNA MEJOR 
CIRCULACION Y 
DESARROLLO DE LOS 
HABITANTES DE ESA ZONA 
Y COMO UNA RUTA 
ALTERNA AL CENTRO DEL 
CANTON LOURDES, 
DEPARTAMENTO DE LA 
LIBERTAD.”, 

HEDREN ELENA 
PATRICIA ORTIZ 
SILVESTRE 
(Técnica en 
Catastro) 

 

243 
31 OCTUBRE 2024 

 

3 COMPARACION DE 
PRECIOS “BIENES 
O SERVICIOS” 

 

8555-2024-
P0073/CP-0073-
MLLO-2024 

COMPRA DE SILLAS 
PLÁSTICAS, MUNICIPIO DE 
LA LIBERTAD OESTE, 
DEPARTAMENTO DE LA 
LIBERTAD 

MONICA STEFANY 
VASQUEZ 
HURTADO  (Gerente 
de Desarrollo e 
Inversión) 

247 
01 NOVIEMBRE 2024 

4 COMPARACION DE 
PRECIOS “BIENES 
O SERVICIOS” 

 

8555-2024-
P0074/CP-0074-
MLLO-2024 

 

“COMPRA DE LLANTAS 
PARA VEHICULOS 
ADMINISTRATIVOS Y 
BOBCAT, MUNICIPIO DE LA 
LIBERTAD OESTE, 
DEPARTAMENTO DE LA 
LIBERTAD.” 

RAFAEL ERNESTO 
CARCAMO 
HURTADO (Jefe de 
Unidad de 
Transporte y 
Combustible) 

267 

06 NOVIEMBRE 2024 

 

  5 COMPARACION DE 
PRECIOS “BIENES 
O SERVICIOS” 

 

8555-2024-
P0100/CP-0100-
MLLO-2024 

 

“ORGANIZACIÓN DE 
ACTIVIDADES DE PRIMER 
FESTIVAL DE BANDAS 
NACIONALES, MUNICIPIO 
DE LA LIBERTAD OESTE, 
DEPARTAMENTO DE LA 
LIBERTAD.” 

MONICA STEFANY 
VASQUEZ 
HURTADO  (Gerente 
de Desarrollo e 
Inversión) 

 

271 
06 NOVIEMBRE 2024 
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6 COMPARACION DE 
PRECIOS “BIENES 
O SERVICIOS” 

 

8555-2024-
P0079/CP-0079-
MLLO-2024 

 

“COMPRA DE LAMINA, 
MUNICIPIO DE LA 
LIBERTAD OESTE, 
DEPARTAMENTO DE LA 
LIBERTAD.” 

GLENDA JUDITH 
RIVERA DE 
FLORES (Jefa de 
Promoción Social) 

275 
08 NOVIEMBRE 2024 

 

7 COMPARACION DE 
PRECIOS “BIENES 
O SERVICIOS” 

8555-2024-
P0105/CP-0105-
MLLO-2024 

“CONTRATACION DE 
DISCOMÓVIL Y ORQUESTA 
PARA CELEBRACIÓN DE 
FIESTAS PATRONALES DEL 
DISTRITO DE SACACOYO, 
CANTÓN ATEOS, 
MUNICIPIO DE LA 
LIBERTAD OESTE, 
DEPARTAMENTO DE LA 
LIBERTAD.” 

OMAR ARTURO 
PINEDA ESCOBAR 
(Jefe del Distrito de 
Sacacoyo) 

280 
12 NOVIEMBRE 2024 

 

8 COMPARACION DE 
PRECIOS “BIENES 
O SERVICIOS” 

8555-2024-
P0104/CP-0104-
MLLO-2024 

“CELEBRACIÓN DE 
FIESTAS TRADICIONALES 
DEL DISTRITO DE 
SACACOYO, CANTÓN 
ATEOS, MUNICIPIO DE LA 
LIBERTAD OESTE, 
DEPARTAMENTO DE LA 
LIBERTAD.” 

MONICA STEFANY 
VASQUEZ 
HURTADO  (Gerente 
de Desarrollo e 
Inversión) 

282 
12 NOVIEMBRE 2024 

 

9 COMPARACION DE 
PRECIOS “BIENES” 

8555-2024-
P0093/CP-0093-
MLLO-2024 

“COMPRA DE MESAS 
PLEGABLES, MUNICIPIO DE 
LA LIBERTAD OESTE, 
DEPARTAMENTO DE LA 
LIBERTAD.” 

MONICA STEFANY 
VASQUEZ 
HURTADO  (Gerente 
de Desarrollo e 
Inversión) 

286 
13 NOVIEMBRE 2024 

 

10 COMPARACION DE 
PRECIOS “BIENES” 

8555-2024-
P0091/CP-0091-
MLLO-2024 

“COMPRA DE SILLAS 
SECRETARIALES SIN 
BRAZO, MUNICIPIO DE LA 
LIBERTAD OESTE, 
DEPARTAMENTO DE LA 
LIBERTAD.” 

EDWIN ANTONIO 
PORTILLO 
GONZALEZ (Jefe 
del Departamento de 
Innovación y 
Tecnología) 

288 
13 NOVIEMBRE 2024 

 

11 LICITACION 
COMPETITIVA 
“SERVICIOS” 

8555-2024-
P0103/LC-0005-
MLLO-2024 

“ARRENDAMIENTO DE 
ESTRUCTURA METÁLICAS, 
DECORACIÓN NAVIDEÑA, 
INAUGURACIÓN Y 
DESFILES NAVIDEÑOS, 
MUNICIPIO DE LA 
LIBERTAD OESTE, 
DEPARTAMENTO DE LA 
LIBERTAD.” 

RAUL ANTONIO 
PINTO MARTINEZ 
(Jefe del Distrito de 
Tepecoyo) 

293 
13 NOVIEMBRE 2024 

 

12 COMPARACION DE 
PRECIOS “BIENES” 

8555-2024-
P0107/CP-0107-
MLLO-2024 

“COMPRA DE CANOPY 
COMPLETOS Y LONAS 
PARA LOS CINCO8555-
2024-P0107/CP-0107-MLLO-
2024 DISTRITOS, 
MUNICIPIO DE LA 
LIBERTAD OESTE, 
DEPARTAMENTO DE LA 
LIBERTAD.” 

ABEL ERNESTO 
CHICAS LOPEZ 
(Coordinador de 
Desechos Sólidos) 

304 
21 NOVIEMBRE 2024 

 

13 COMPARACION DE 
PRECIOS “BIENES 
O SERVICIOS” 

8555-2024-
P0081/CP-0080-
MLLO-2024 

“COMPRA DE LANYARD 
SUBLIMADOS, MUNICIPIO 
DE LA LIBERTAD OESTE, 
DEPARTAMENTO DE LA 
LIBERTAD.” 

JOSE ARMANDO 
NAVARRETE 
(Encargado de 
Comunicaciones) 

306 
21 NOVIEMBRE 2024 
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14 COMPARACION DE 
PRECIOS “BIENES 
O SERVICIOS” 

8555-2024-
P0110/CP-0110-
MLLO-2024 

“COMPRA DE JUGUETES 
PARA RUTA NAVIDEÑA EN 
LOS CINCO DISTRITOS, 
MUNICIPIO DE LA 
LIBERTAD OESTE, 
DEPARTAMENTO DE LA 
LIBERTAD.” 

GLENDA JUDITH 
RIVERA DE 
FLORES (Jefa de 
Promoción Social) 

312 
25 NOVIEMBRE 2024 

 

15 COMPARACION DE 
PRECIOS “BIENES 
O SERVICIOS” 

8555-2024-
P0098/CP-0098-
MLLO-2024 

“COMPRA DE 
CORTADORAS DE GRAMA, 
MUNICIPIO DE LA 
LIBERTAD OESTE, 
DEPARTAMENTO DE LA 
LIBERTAD.” 

MIGUEL ANGEL 
PEREZ RAMOS 
(Jefe de Servicios 
Públicos) 

324 
26 NOVIEMBRE 2024 

 

16 COMPARACION DE 
PRECIOS “BIENES” 

8555-2024-
P0106/CP-0106-
MLLO-2024 

“COMPRA DE MOTOSIERRA 
Y PODADORAS DE ALTURA, 
MUNICIPIO DE LA 
LIBERTAD OESTE, 
DEPARTAMENTO DE LA 
LIBERTAD.” 

EDWIN MAURICIO 
AZENON BARRERA 
(Gerente de 
Servicios 
Municipales) 

326 
27 NOVIEMBRE 2024 

 

17 LICITACION 
COMPETITIVA 
“BIENES O 
SERVICIOS” 

8555-2024-
P0111/LC-0111-
MLLO-2024 

“COMPRA DE INSUMOS 
PARA RUTA NAVIDEÑA, 
MUNICIPIO DE LA 
LIBERTAD OESTE, 
DEPARTAMENTO DE LA 
LIBERTAD.” 

MONICA STEFANY 
VASQUEZ 
HURTADO  (Gerente 
de Desarrollo 
Humano) 

328 
27 NOVIEMBRE 2024 

 

18 COMPARACION DE 
PRECIOS “BIENES 
O SERVICIOS” 

8555-2024-
P0118/CP-0118-
MLLO-2024 

“ALQUILER DE 
MAQUINARIA PARA 
CONFORMACIÓN DE 
CALLES EN LOS DISTRITOS 
QUE INTEGRAN EL 
MUNICIPIO DE LA 
LIBERTAD OESTE, 
DEPARTAMENTO DE LA 
LIBERTAD.” 

EDWIN MAURICIO 
AZENON BARRERA 
(Gerente de 
Servicios 
Municipales) 

336 

29 NOVIEMBRE 2024 

 

 

DECLARACION DE DESIERTOS LOS SIGUIENTES PROCESOS DEL MUNICIPIO DE LA LIBERTAD OESTE 

PERIODO: 28 DE OCTUBRE AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2024 

No. MODALIDAD REFERENCIA 
NOMBRE DEL 
PROCESO 

MOTIVO DE 
DECLARACION DE 
DESIERTO No. DISPOSICIÓN / FECHA 

1 COMPARACION 
DE PRECIOS 
“BIENES O 
SERVICIOS” 

 

8555-2024-
P0072/CP-0072-
MLLO-2024 

 

“CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS PARA 
PÓLIZAS DE SEGURO 
DE AUTOMOTORES Y 
DE FIDELIDAD PARA 
LOS CINCO 
DISTRITOS, 
MUNICIPIO DE LA 
LIBERTAD OESTE, 
DEPARTAMENTO DE 
LA LIBERTAD.” 

NO SE REGISTRÓ 
NINGÚN OFERENTE, 
NI SE RECIBIÓ 
NINGUNA OFERTA AL 
RESPECTO 

250 

04 NOVIEMBRE 2024 
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2 COMPARACION 
DE PRECIOS 
“BIENES O 
SERVICIOS” 

 

8555-2024-
P0077/CP-0077-
MLLO-2024 

 

“COMPRA DE POLVO 
QUÍMICO PARA 
RECARGAR 
EXTINTORES, 
MUNICIPIO DE LA 
LIBERTAD OESTE, 
DEPARTAMENTO DE 
LA LIBERTAD.” 

NO SE REGISTRÓ 
NINGÚN OFERENTE, 
NI SE RECIBIÓ 
NINGUNA OFERTA AL 
RESPECTO 

272 

07 NOVIEMBRE 2024 

3 COMPARACION 
DE PRECIOS 
“BIENES O 
SERVICIOS” 

8555-2024-
P0099/CP-0099-
MLLO-2024 

“CONTRATACION DE 
SERVICIOS PARA 
PÓLIZAS DE SEGURO 
DE AUTOMOTORES Y 
DE FIDELIDAD PARA 
LOS CINCO 
DISTRITOS DE LA 
LIBERTAD OESTE, 
DEPARTAMENTO DE 
LA LIBERTAD.” 

NO SE REGISTRÓ 
NINGÚN OFERENTE, 
NI SE RECIBIÓ 
NINGUNA OFERTA AL 
RESPECTO POR 
SEGUNDA VEZ 

278 

11 NOVIEMBRE 2024 

4 COMPARACION 
DE PRECIOS 
“BIENES” 
 

8555-2024-
P0101/CP-0101-
MLLO-2024 

“COMPRA DE 
TROFEOS PARA 
DIFERENTES 
TORNEOS 
REALIZADOS EN EL 
MUNICIPIO DE LA 
LIBERTAD OESTE, 
DEPARTAMENTO DE 
LA LIBERTAD.” 
 

POR LA CAUSA QUE 
SOLO SE RECIBIÓ 
UNA OFERTA AL 
RESPECTO 

291 

13 NOVIEMBRE 2024 

5 COMPARACION 
DE PRECIOS 
“BIENES O 
SERVICIOS” 

8555-2024-
P0094/CP-0094-
MLLO-2024 

“MANTENIMIENTO DE 
BOBCAT, MUNICIPIO 
DE LA LIBERTAD 
OESTE, 
DEPARTAMENTO DE 
LA LIBERTAD.” 

POR LA CAUSA QUE 
SOLO SE RECIBIÓ 
UNA OFERTA AL 
RESPECTO.-   

333 

28 NOVIEMBRE 2024 

6 COMPARACION 
DE PRECIOS 
“BIENES O 
SERVICIOS” 

8555-2024-
P0063/CP-0063-
MLLO-2024 

“COMPRA DE 
UNIFORMES PARA 
PERSONAL DE 
DESECHOS 
SÓLIDOS, MUNICIPIO 
DE LA LIBERTAD 
OESTE, 
DEPARTAMENTO DE 
LA LIBERTAD.” 

POR LAS CAUSAS 
QUE SOLO SE 
RECIBIERON DOS 
OFERTAS, LAS 
CUALES NO CUMPLEN 
CON LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS EN 
LOS DOCUMENTOS 
DE SOLICITUD DE 
OFERTA Y 
SOBREPASAN EL 
PRESUPUESTO 
PLANIFICADO POR LA 
MUNICIPALIDAD. 

338 

29 NOVIEMBRE 2024 

 

EXTENSION DE PLAZO DE CONVOCATORIA Y RECEPCION DE OFERTAS EN LOS SIGUIENTES PROCESOS DEL 
MUNICIPIO DE LA LIBERTAD OESTE 

PERIODO: 28 DE OCTUBRE AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2024 

No. MODALIDAD 
REFERENCIA 

NOMBRE DEL 
PROCESO FECHAS 

No. DISPOSICIÓN / 
FECHA 
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1 COMPARACION 
DE PRECIOS 
“BIENES O 
SERVICIOS” 

 

8555-2024-
P0077/CP-0077-
MLLO-2024 

 

“COMPRA DE POLVO 
QUÍMICO PARA 
RECARGAR 
EXTINTORES, 
MUNICIPIO DE LA 
LIBERTAD OESTE, 
DEPARTAMENTO DE 
LA LIBERTAD.” 

05 y 06 DE 
NOVIEMBRE 2024 

259 

05 NOVIEMBRE 2024 

 

2 COMPARACION 
DE PRECIOS 
“BIENES” 
 

 
8555-2024-
P0101/CP-0101-
MLLO-2024 

“COMPRA DE 
TROFEOS PARA 
DIFERENTES 
TORNEOS 
REALIZADOS EN EL 
MUNICIPIO DE LA 
LIBERTAD OESTE, 
DEPARTAMENTO DE 
LA LIBERTAD.” 
 

08 y 11 DE 
NOVIEMBRE 2024 

273 

07 NOVIEMBRE 2024 

 

3 COMPARACION 
DE PRECIOS 
“BIENES O 
SERVICIOS” 

8555-2024-
P0104/CP-0104-
MLLO-2024 

“CELEBRACIÓN DE 
FIESTAS 
TRADICIONALES DEL 
DISTRITO DE 
SACACOYO, CANTÓN 
ATEOS, MUNICIPIO 
DE LA LIBERTAD 
OESTE, 
DEPARTAMENTO DE 
LA LIBERTAD.” 

08 y 11 DE 
NOVIEMBRE 2024 

276 

08 NOVIEMBRE 2024 

 

4 COMPARACION 
DE PRECIOS 
“BIENES O 
SERVICIOS” 

8555-2024-
P0094/CP-0094-
MLLO-2024 

“MANTENIMIENTO DE 
BOBCAT, MUNICIPIO 
DE LA LIBERTAD 
OESTE, 
DEPARTAMENTO DE 
LA LIBERTAD.” 

11 y 12 DE 
NOVIEMBRE 2024 

277 

08 NOVIEMBRE 2024 

5 COMPARACION 
DE PRECIOS 
“BIENES O 
SERVICIOS” 

8555-2024-
P0081/CP-0080-
MLLO-2024 

“COMPRA DE 
LANYARD 
SUBLIMADOS, 
MUNICIPIO DE LA 
LIBERTAD OESTE, 
DEPARTAMENTO DE 
LA LIBERTAD.” 

15 y 18 DE 
NOVIEMBRE 2024 

294 

14 NOVIEMBRE 2024 

 

6 COMPARACION 
DE PRECIOS 
“BIENES O 
SERVICIOS” 

8555-2024-
P0109/CP-0109-
MLLO-2024 

“COMPRA DE 
UNIFORMES 
DEPORTIVOS, 
MUNICIPIO DE LA 
LIBERTAD OESTE, 
DEPARTAMENTO DE 
LA LIBERTAD.” 

29 DE NOVIEMBRE Y 
02 DE DICIEMBRE 

2024 

334 

28 NOVIEMBRE 2024 

 

7 COMPARACION 
DE PRECIOS 
“BIENES” 

8555-2024-
P0119/CP-0119-
MLLO-2024 

“COMPRA DE 
CALENDARIOS 2025, 
MUNICIPIO DE LA 
LIBERTAD OESTE, 
DEPARTAMENTO DE 
LA LIBERTAD.” 

29 DE NOVIEMBRE Y 
02 Y 03 DE DICIEMBRE 

2024 

337 
29 NOVIEMBRE 2024 

II) VALIDAN cada uno de los procesos de aprobación de los Documentos de Solicitud de Ofertas, Nombramiento 

de los Paneles de Evaluación de Ofertas o Evaluadores Técnicos, así como los Nombramientos de los/as 

Administradores/as de Contratos, entre otros procesos ejecutados por parte de la Delegada de este Concejo 

Municipal antes relacionados, dentro del informe.- III) RATIFICAN cada una de las adjudicaciones realizadas por 
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la Delegada de este Concejo Municipal según detalle anteriormente relacionado, así como las erogaciones 

realizadas por el TESORERO/A MUNICIPAL, de acuerdo al fondo y cifra presupuestaria asignada dentro del 

presupuesto municipal aprobado al efecto, tomando como parámetro los procesos de compras y de contratación 

de obras, bienes, servicios y consultorías, entre otros, aprobados y adjudicados por la delegada de este Concejo 

Municipal, conforme a la Ley de Compras Públicas y su Reglamento.- Certifíquese y Comuníquese a las 

unidades donde corresponda para los efectos legales consiguientes.- ACUERDO NUMERO DOS.- El Concejo 

Municipal del Municipio de La Libertad Oeste, departamento de La Libertad, en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal; y CONSIDERANDO: I) Que el Gobierno de los Municipios como lo establece el 

Artículo 202 de la Constitución de la República, desarrollado en el Código Municipal en su Artículo 24 y en el 

Artículo 12 del Código Electoral, estará ejercido por un Concejo, que tiene carácter deliberante y normativo, que 

se integrara con un Alcalde, un Sindico, dos o más regidores propietarios cuyo número será proporcional a la 

población y cuatro regidores suplentes, para sustituir preferentemente a los propietarios del mismo partido, en 

caso de ausencia.- II) Que de conformidad a lo establecido en el Artículo 203 de la Constitución de la República, 

los Municipios gozan de autonomía en lo económico, lo técnico y lo administrativo, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio creado principalmente para la administración y gobierno del municipio; asimismo, de acuerdo al 

Código Municipal, el municipio constituye la unidad política administrativa primaria dentro de la organización 

estatal establecida en un territorio determinado que le es propio, con personería jurídica, organizado bajo un 

ordenamiento jurídico que garantiza la participación popular en la formación y conducción de la sociedad local, 

con autonomía para darse su propio gobierno, el cual como parte instrumental del municipio está encargada de la 

rectoría y gerencia del bien común general, gozando para cumplir con dichas funciones, del poder, autoridad y 

autonomía suficiente.- III) Que por Decreto Legislativo N-762, de fecha 13 de Junio del año 2023, Publicado en el 

Diario Oficial número 110, Tomo número 439, de fecha 14 del mismo mes y año, se emitió la Ley Especial para la 

Reestructuración Municipal, el cual por medio del Artículo 1 se estipulo que el territorio de El Salvador para su 

administración, continuara dividido en los actuales catorce departamento, con cuarenta y cuatro municipios y 

doscientos sesenta y dos distritos municipales, que los municipios se integraran con uno o más distritos y los 

actuales municipios no desaparecerán y se convertirán en distritos.- IV) Que de acuerdo a dicha reestructuración 

el Municipio de La Libertad Oeste, departamento de La Libertad, quedó integrado por cinco distritos municipales, 

los cuales son: Distrito de Colón, Distrito de Jayaque, Distrito de Sacacoyo, Distrito de Tepecoyo, y Distrito de 

Talnique.- V) Que se inició una nueva administración municipal para el periodo Constitucional correspondiente al 

uno de Mayo del presente año y finaliza el treinta de Abril del año dos mil veintisiete, por lo que es necesario 

continuar y darle seguimiento a la administración, que es fundamental para la operatividad del Municipio de La 

Libertad Oeste.- VI) Que conforme al Artículo 34 del Código Municipal, establece que: “Los acuerdos son 

disposiciones específicas que expresan las decisiones del Concejo Municipal sobre asuntos de gobierno, 

administrativos o de procedimientos con interés particular. Surtirán efectos inmediatamente”.- VII) Que según Ley 

Especial de Transición para la Reestructuración Municipal, en su Artículo 6, establece: Que los fondos 

disponibles al 30 de Abril del año 2024, en las cuentas bancarias de las anteriores doscientas sesenta y dos 

municipalidades, podrán ser trasladados a las nuevas municipalidades, o bien conservarse y/o trasladarse entre 
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cuentas de los distritos o dependencias según lo decida el Concejo Municipal. El Concejo Municipal podrá 

también abrir cuentas nuevas para cada distrito en caso que así lo considere conveniente. Estos fondos serán de 

libre disponibilidad para los nuevos municipios con el propósito de hacer frente en forma inmediata a sus 

diferentes compromisos, tales como: obligaciones laborales, adquisición de bienes y servicios, pagos de obras y 

proyectos, y cualquier otro compromiso que la municipalidad considere legal y conveniente para su desarrollo.- 

VIII) Que en Informe Preliminar emitido por la Corte de Cuentas de la República, correspondiente a la ejecución 

del Examen especial a los ingresos, egresos y al cumplimiento de la normativa legal y técnica aplicable a la 

Municipalidad de Colón, por el período del 01 de Mayo de 2021 al 30 de Abril de 2024, se recomendó realizar 

proceso de cierre de algunas cuentas bancarias que no han presentado movimientos desde los años 2020, 2021, 

2022, 2023 y en los meses de Enero, Febrero y Marzo del año 2024.- IX) Que por tal razón se tiene a la vista 

escrito de fecha cuatro de Diciembre del presente año, presentado por la Licenciada Xiomara Patricia 

Landaverde Arriaza, en su calidad actual de Tercera Regidora Suplente, y quien durante el período Constitucional 

comprendido del 01 de Mayo de dos mil veintiuno al treinta de Abril de dos mil veinticuatro, se desempeñara en el 

cargo de Tesorera Municipal, donde solicita a esta autoridad, se emita acuerdo municipal para activar, liquidar y 

cerrar dichas cuentas bancarias que están a nombre de la Alcaldía Municipal de Colón, ahora Distrito, que 

integran el Municipio de La Libertad Oeste, y posteriormente trasladar los saldos existentes a la cuenta de ahorro 

de fondos propios, del Municipio, en el BANCO AGRÍCOLA, S. A., con el objeto de ordenar y centralizar todos los 

fondos disponible en una sola cuenta y así darle cumplimiento a la recomendación emitida por la institución 

fiscalizadora.- X) POR LO TANTO Y EN ATENCIÓN A LOS CONSIDERANDOS ANTES EXPUESTOS, ESTE 

CONCEJO: De conformidad a las facultades que nos confieren los Artículos 203 y 204 de la Constitución de la 

República, en relación con los Artículos 29 y 30 Numerales 4 y 14, Artículos 34, 35 y 43 todos del Código 

Municipal y Articulo 6 de la Ley Especial de Transición para la Reestructuración Municipal, por unanimidad se 

ACUERDA: I) AUTORIZAR al TESORERO MUNICIPAL o quien haga sus veces, para que pueda diligenciar ante 

la INSTITUCIÓN FINANCIERA que corresponda, la tramitología para ACTIVAR, LIQUIDAR Y CERRAR 

CUENTAS BANCARIAS, que pertenecen al Municipio, ahora distrito de Colón, Municipio de La Libertad Oeste, 

según reglas de firmas, tal como se detalla a continuación: 

No. TIPO DE 

CUENTA 

No. DE 

CUENTA 

NOMBRE SALDO ($) ÚLTIMO MOVIMIENTO 

S/LIBRO DE BANCO 

1 Ahorro 346-073663-5 Colón 85Q f.g. PBU-2019 

Acompañamiento 

0.00 31/12/2020 

2 Corriente 546-032756-3 Colón KFW/Convivir-

2017/PES/FASE 2 AT 

0.00 14/01/2021 

3 Corriente 546-032918-3 Proyecto Recarpeteo Senda 8 

Oriente 1 y 2 Urbanización 

0.00 01/02/2021 

4 Corriente 546-032898-5 Proy. Construcción de Cordón 

Cuneta y Badén en 2ª. 

0.00 0902/2021 

5 Corriente 546-032889-4 Proy. Obras de Paso Peatonal Río 0.00 10/02/2021 
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Colón 

6 Corriente 546-032921-9 Proyecto Obras de Mitigación en 

Riberas del Río Colón 

0.00 08/03/2021 

7 Corriente 546-032911-7 Proyecto Pavimentación de calle 

3 Urbanización Villa Lourdes 

0.00 09/03/2021 

8 Corriente 546-032891-9 Proyecto Mejoramiento de 

Cancha de Fútbol Villa Lourdes 

Ranchito 

0.00 17/4/2021 

9 Corriente 546-032951-4 Proyecto Recarpeteo Senda 7 

Oriente 1 y 2 Urbanización 

0.00 17/04/2021 

10 Corriente 546-032954-7 Proyecto Suministro e Instalación 

de Equipo de  

0.00 17/4/2021 

11 Corriente 546-032953-6 Proy. Recarpeteo en Senda 13 

Ote. Y Poniente 

0.00 17/04/2021 

12 Corriente 546-032946-7 Proyecto Reconstrucción de 

Drenajes en  

0.00 13/05/2021 

13 Corriente 546-032948-9 Conformación de área de rodaje 

en Calles Tierra de Gosén, El 

Botoncillal, El Trébol 

0.00 13/07/2021 

14 Corriente 546-032955-8 Reparación de Cárcava y Const. 

De Fosa Séptica en Complejo 

Educ. Sor Clara Quiroz 

0.00 13/07/2021 

15 Corriente 546-032923-0 Reparación de Puente Tabacalera 

por daños de Tormenta Amanda 

0.00 14/07/2021 

16 Corriente 546-032958-0 Obras de mitigación en las riberas 

del río Colón, Col. San José del 

Río, Sector 4 

0.00 14/07/2021 

17 Corriente 546-032863-5 Mejora de calle que conduce a 

Ciudad Mujer 

0.00 27/07/2021 

18 Corriente 546-032899-6 Const. De C. E. Ctón. Entre Ríos 

y Mejoramiento de Z. Verde y C. 

de Fut., Col. El Pital 

0.00 16/08/2021 

19 Corriente 546-032950-3 Const. De C.C. y conformación de 

área de rodaje en Calle Ppal. Col. 

Las Palmeras 

0.00 17/08/2021 

20 Corriente 546-032910-6 Construcción de Instituto Nacional 

Cantón Cuyagualo 

0.00 20/08/2021 

21 Corriente 546-032895-2 Construcción de Aulas en 

Complejo Educativo Sor Clara 

Quiroz, Ciudad Colón 

0.00 14/09/2021 

22 Corriente 546-032903-7 Demol. Reconst. De Concr. Y 

adec de escorrentía en pasillos 

0.00 17/12/2021 
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del Mercado Mpal. 

23 Corriente 546-030697-1 C. C. 75% FODES 0.00 17/12/2021 

24 Corriente 546-032816-9 C.C. Const. de Drenaje en 11ª. C. 

Pte., C. Pital y LF 

0.00 17/12/2021 

25 Corriente 546-032915-0 Proyecto Pavimentación de 11 

calle Pte., Cantón Entre Ríos 

0.00 17/12/2021 

26 Corriente 546-032882-8 Const. de Casa Comunal en Res. 

Montemar, Ctón. Las Angosturas 

0.00 17/12/2021 

27 Corriente 546-032941-2 Alcaldía de Colón/KFW-Convivir-

2016-PES/TE Fase 3 

0.00 10/01/2022 

28 Corriente 546-032935-4 Const. Cordón Cuneta y 

Pavimentado en Calle Ppal. Col. 

Encarnación 1, C/El Capulín 

0.00 31/01/2022 

29 Corriente 546-032945-6 COLON/237-KFW-CONVIVIR-

2016-FOHS-FASE 2 T/E 

0.00 01/02/2022 

30 Corriente 546-032971-8 Alcaldía de Colón/ Compra de 

CAMIONES P/ Recolección de 

Desechos Sólidos 

0.00 13/06/2022 

31 Corriente 546-032944-5 Colón/237 KFW CONVIVIR 

2016/FOHS/AT/FASE 2   

0.00 14/06/2022 

32 Corriente 546-032929-6 Alcaldía de Colón/238 KFW 

Convivir Donación 2017 

Formación 

0.00 20/07/2022 

33 Corriente 546-032939-8 Alcaldía de Colón/85T Fondo 

General-Convivir-Contrapartida 

2019-PES/TE Fase 3 

0.00 01/08/2022 

34 Corriente 546-032995-5 ALCALDIA MUNICIPAL DE 

COLON/Remod. De Plaza de 

Acceso a Casco Urbano de Colón 

0.00 10/08/2022 

35 Corriente 546-032992-2 ALCALDÍA DE 

COLON/Readecuación de Malla 

Ciclón en Cancha de Fútbol 

Nuevo Lourdes 

0.00 10/08/2022 

36 Corriente 546-032940-1 Colón/KFW-Convivir-2016-

PES/AT Fase 3 

0.00 19/08/2022 

37 Corriente 546-033025-1 Alcaldía de Colón/Reparación de 

Pasos Vehiculares de concreto en 

Boca Calle en BLV Belén, Cantón 

Cuyagualo 

0.00 09/11/2022 

38 Corriente 546-033024-0 Alcaldía de Colón/Supervisión de 

Proyecto Recarpeteo Calle B, 

Urb. Nuevo Lourdes. C/Hda. 

0.00 09/12/2022 
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Nueva 

39 Corriente 546-033020-7 Alcaldía de Colón/Supervisión de 

Proyecto remodelación de Plaza 

Redondel El Capulín 

0.00 18/01/2023 

40 Corriente 546-033005-8 ALCALDIA MUNICIPAL DE 

COLON/Recarpeteo Calle B Urb. 

Nuevo Lourdes, Cantón Hacienda 

0.00 18/01/2023 

41 Corriente 546-033033-1 Alcaldía Municipal de 

Colón/Remodelación del 

Cementerio General de Colón 

0.00 18/01/2023 

42 Corriente 546-033004-7 ALCALDIA MUNICIPAL DE 

COLON/ Plan Munic. de 

Reparación de Badenes 2022 

0.00 30/01/2023 

43 Corriente 546-033008-0 Alcaldía de Colón/Remodelación 

de plaza de ingreso a Lourdes 

Redondel El Capulín 

0.00 06/02/2023 

44 Corriente 546-033034-2 Alcaldía Municipal de 

Colón/Recarpeteo en tramo de 

calle de acceso a Ciudad Mujer 

0.00 08/02/2023 

45 Corriente 546-032942-3 Colón/85T Fdo. Gral. Convivir-

Contrapartida-2019 /FOHS/AT 

0.00 20/02/2023 

46 Corriente 546-032943-4 COLÓN/85T FONDO GENERAL-

CONVIVIR-CONTRAPARTIDA-

2019 /FOHS/TE FASE 2 

0.00 27/02/2023 

47 Corriente 590-060021-9 Alcaldía de Colón/Bacheo en 

Cantón Lourdes y Las Angosturas 

0.00 21/04/2023 

48 Corriente 546-032934-3 Alcaldía de Colón/867 Fdo. Gral. 

Convivir Contrapartida 2020, 

Consolidando tu Emprendimiento 

TE 

0.00 18/07/2023 

49 Corriente 546-032924-1 Colón 237-kfw-Convivir-2016-

Conslidando tu emprendimiento 

0.00 18/07/2023 

50 Corriente 546-032933-2 Colón/867 FONDO GENERAL-

CONVIVIR  

0.00 18/07/2023 

51 Corriente 546-032925-2 Alcaldía de Colón/237 KFW 

Convivir 2016 Consolidando tu 

Emprendimiento TE 

0.00 27/09/2023 

52 Corriente 546-032932-1 Alcaldía de Colón/238 KFW 

Convivir Donación 2017 

Formación 

0.00 19/10/2023 

53 Corriente 546-032931-0 Alcaldía de Colón/237 KFW 

Convivir 2016 FOHS Fase 3 TE 

0.00 05/01/2024 
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54 Ahorro 346-076031-2 C A Colón/237-kfw-Convivir-2016-

PES- Fase – 3 

0.02 04/03/2024 

55 Corriente 590-060228-0 Alcaldía Municipal de 

Colón/Recarpeteo de Avenida 

Cuéllar 

69.13 25/4/2024 

56 Corriente 590-060229-1 Proyecto Supervisión de 

Recarpeteo con Mezcla Asfáltica 

370.15 26/4/2024 

57 Corriente 590-059994-7 Alcaldía de Colón/ Mantenimiento 

de Caminos Vecinales  

0.00 Sin libro de banco 

58 Corriente 546-032870-4 Programa de Mantenimiento  0.00 Sin libro de banco 

59 Corriente 590-059992-5 Alcaldía de Colón/Mantenimiento 

y Mejoramiento Vial 

0.00 Sin libro de banco 

60 Ahorro 346-078689-2 Colón/867 Fondo General 

Convivir-Contrapartida 

2020/FOHS Fase 3 

0.04 Saldo 0.00 desde enero y 

en marzo 0.04 de intereses 

61 Ahorro 346-078688-1 Colón/237 KFW Convivir-

2016/FOHS Fase 3 

0.75 Saldo 0.00 desde enero y 

en marzo 0.75 de intereses 

62 Ahorro 346-073662-4 C.A. Colón/85N F.G. apoyo salud 

y educ. 2019 

5.37 Saldo desde enero 2024 

63 Ahorro 346-069802-6 C.A. 25% FODES 10.97 Saldo desde enero 2024 

64 Corriente 590-060132-4 Alcaldía de Colón/Recarpeteo con 

mezcla asfáltica en Senda 7 Pte. 

De Urb. Campos Verdes 1 

0.00 Saldo desde enero 2024 

65  210316740 Alcaldía de Colón/Adquisición de 

10 Camiones compactadores 

(Bco. Hipotecario) 

0.01 Saldo desde enero 2024 

66 Corriente 546-032920-8 Dem. Y Reconst. De C. Cuneta y 

reparación de Adoq. En Pje. 01 

Col. San Andrés Country 

5.32 Saldo desde enero 2024 

67 Corriente 546-032972-9 Alcaldía Municipal de 

Colón/Supervisión de Proyecto 

ALICONSA 

25.14 Saldo desde enero 2024 

68 Corriente 590-060025-2 Alcaldía de Colón/Adecuación de 

Centro de Formación Técnica 

0.00 Saldo desde enero 2024 

69 Corriente 546-033037-5 Alcaldía de Colón/ Adquisición de 

Maquinaria para bacheo 

0.00 Saldo desde enero 2024 

70 Corriente 590-060021-9 Alcaldía de Colón/Bacheo en 

Cantón Lourdes y Las Angosturas 

0.00 Saldo desde enero 2024 

71 Ahorro 346-076028-7 C A Colón/85T Fdo. Gral.-

Convivir-Contrapartida 

2019/FOHS Fase 2 

0.24 Saldo desde enero 2024 
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72 Ahorro 346-076029-8 Colón/237-KFW-Convivir-2016-

FOHS- Fase 2 

2.89 Saldo desde enero 2024 

73 Ahorro 346-078706-8 COLON/238KFW CONVIVIR 

DONACION 2017 FORMACION 

VOCACIONAL T.E. 

0.25 Saldo desde enero 2024 

74 Ahorro 346-078687-0 Colón/867 Fdo. Gral. Convivir 

Contrapartida 2020/Consolidando 

en Emprendimiento 

0.04 Saldo desde enero 2024 

75 Ahorro 346-078685-9 Colón/237 KFW Convivir 

2016/Consolidando en 

Equipamiento 

3.57 Saldo desde enero 2024 

76 Corriente 546-032926-3 Colón/237/KFW-Convivir-2016 

FOHS FASE 3 

0.00 Saldo desde enero 2024 

77 Corriente 546-032928-5 Alcaldía de Colón/KFW Convivir 

2016 FOHS FASE 3 AT 

0.00 Saldo desde enero 2024 

78 Corriente 546-032763-2 C. C. Colón/kfw-convivir-

2017/fohs F1/AT (Luisa María) 

0.01 Saldo desde enero 2024 

79 Corriente 546-032927-4 Alcaldía de Colón/867 Fondo 

General Convivir Contrapartida 

2020 FOHS Fase 3 TE 

0.00 Saldo desde enero 2024 

80 Corriente 546-032862-4 Emergencia COVID 19/Colón 47.99 Saldo desde enero 2024 

81 Ahorro 346-076921-5 Pandemia COVID-19 y T. Amanda 

(Fondos M.H. D.L. 650) 

354.79 Saldo desde enero 2024 

82 Corriente 546-032872-6 Emergencia Tormenta Amanda 

Fondos MH, DL650 

0.01 Saldo desde enero 2024 

83 Corriente 546-032871-5 Pandemia Covid-19, Fondos MH, 

DL 650 

0.01 Saldo desde enero 2024 

84 Ahorro 346-079746-9 PANDEMIA COVID-19 DL 687 0.55 Saldo desde enero 2024 

85 Corriente 546-032960-5 Alcaldía de Colón/Emergencia 

COVID-19 Fondos D.L. 687 

0.01 Saldo desde enero 2024 

86 Corriente 590-060026-3 Alcaldía de Colón/Pavimentación 

en Tramo de Calle Ppal. Y Pje. De 

Col. Nva. Jerusalén C/Entre Ríos 

24.95 Saldo desde enero 2024 

87 Corriente 590-059990-3 Programa de Formación Técnica y 

Educación 

0.00 Saldo desde febrero 2024 

88 Corriente 590-059987-8 Programa de Unidad Médica 0.00 Saldo desde febrero 2024 

89 Corriente 546-032938-7 85T Fondo General-Convivir-

Contrapartida-2019-PES/AT Fase 

3 

0.45 Saldo desde febrero 2024 

90 Ahorro 346-076030-1 C.A. Colón/85T Fdo. Gral. – 

Convivir-Contrapartida-2019-PES-

0.00 Saldo desde marzo 2024 
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Fase 3 

II) También AUTORIZAN al TESORERO MUNICIPAL o quien haga sus veces, para que pueda trasladar los 

saldos existentes en las cuentas antes relacionadas, a la Cuenta de Ahorro número 390-000363-2, con fuente de 

financiamiento FONDOS PROPIOS, del BANCO AGRÍCOLA, S.A..- Certifíquese el presente acuerdo y remítase 

a donde corresponda para los efectos legales pertinentes.- ACUERDO NÚMERO TRES.- El Concejo Municipal 

del Municipio de La Libertad Oeste, departamento de La Libertad, en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal; y CONSIDERANDO: I) Que el Gobierno de los Municipios como lo establece el 

Artículo 202 de la Constitución de la República, desarrollado en el Código Municipal en su Artículo 24 y en el 

Artículo 12 del Código Electoral, estará ejercido por un Concejo, que tiene carácter deliberante y normativo, que 

se integrara con un Alcalde, un Sindico, dos o más regidores propietarios cuyo número será proporcional a la 

población y cuatro regidores suplentes, para sustituir preferentemente a los propietarios del mismo partido, en 

caso de ausencia.- II) Que de conformidad a lo establecido en el Artículo 203 de la Constitución de la República, 

los Municipios gozan de autonomía en lo económico, lo técnico y lo administrativo, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio creado principalmente para la administración y gobierno del municipio; asimismo, de acuerdo al 

Código Municipal, el municipio constituye la unidad política administrativa primaria dentro de la organización 

estatal establecida en un territorio determinado que le es propio, con personería jurídica, organizado bajo un 

ordenamiento jurídico que garantiza la participación popular en la formación y conducción de la sociedad local, 

con autonomía para darse su propio gobierno, el cual como parte instrumental del municipio está encargada de la 

rectoría y gerencia del bien común general, gozando para cumplir con dichas funciones, del poder, autoridad y 

autonomía suficiente.- III) Que por Decreto Legislativo N-762, de fecha 13 de Junio del año 2023, Publicado en el 

Diario Oficial número 110, Tomo número 439, de fecha 14 del mismo mes y año, se emitió la Ley Especial para la 

Reestructuración Municipal, el cual por medio del Artículo 1 se estipulo que el territorio de El Salvador para su 

administración, continuara dividido en los actuales catorce departamento, con cuarenta y cuatro municipios y 

doscientos sesenta y dos distritos municipales, que los municipios se integraran con uno o más distritos y los 

actuales municipios no desaparecerán y se convertirán en distritos.- IV) Que de acuerdo a dicha reestructuración 

el Municipio de La Libertad Oeste, departamento de La Libertad, quedo integrado por cinco distritos municipales, 

los cuales son: Distrito de Colon, Distrito de Jayaque, Distrito de Sacacoyo, Distrito de Tepecoyo, y Distrito de 

Talnique.- V) Que se inició una nueva administración municipal para el periodo Constitucional correspondiente al 

uno de Mayo del presente año y finaliza el treinta de Abril del año dos mil veintisiete, por lo que es necesario 

continuar y darle seguimiento a la administración, que es fundamental para la operatividad del Municipio de La 

Libertad Oeste.- VI) Que conforme al Artículo 34 del Código Municipal, establece que: “Los acuerdos son 

disposiciones específicas que expresan las decisiones del Concejo Municipal sobre asuntos de gobierno, 

administrativos o de procedimientos con interés particular. Surtirán efectos inmediatamente”.- VII) Que teniendo a 

la vista escrito presentado por la empleada GLENDA JUDITH RIVERA DE FLORES (Jefa del Departamento de 

Promoción Social), de fecha diecisiete de Diciembre del presente año, donde solicita a este Concejo Municipal, 

un PERMISO PERSONAL para no asistir a sus labores en la Municipalidad, en un plazo de DOS MESES, 

comprendido del SEIS DE ENERO AL SEIS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, SIN GOCE DE 
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SUELDO, por tener que atender situaciones personales fuera del país, lo cual es remitido por la Jefa de Talento 

Humano, a través del formulario respectivo.- VIII) Que el Artículo 76 Inciso Primero y Segundo del Reglamento 

Interno de Trabajo, establece que: “Las licencias constituyen derechos a favor del trabajador que nace por 

mandato expreso de la ley, con la finalidad que el trabajador cumpla con obligaciones de naturaleza familiar, 

académica, deportiva u otras y que estas licencias le permitan ausentarse de sus labores propias de su cargo y 

continuar gozando de la retribución salarial y demás prestaciones laborales. Los permisos laborales pueden ser 

de naturaleza personales con goce o sin goce de salario, dependiendo de la naturaleza del mismo.”.- IX) Que el 

Artículo 88 del Reglamento Interno de Trabajo regula los Permisos sin Goce de Salario, y contempla que: “ Podrá 

concederse permisos sin goce de salario, cuando a juicio del jefe de la unidad secundaria respectiva ello no dañe 

al propio servicio. Sin embargo, cuando la licencia haya de pasar de ocho días, no podrá concederse sino por 

acuerdo de la autoridad superior respectiva.”.- X) Que este Concejo Municipal analiza y evalúa dicha solicitud y 

toma a bien otorgar dicho permiso laboral a la empleada en referencia.- XI) POR LO TANTO Y EN ATENCIÓN A 

LOS CONSIDERANDOS ANTES EXPUESTOS, ESTE CONCEJO: De conformidad en las facultades que nos 

confieren los Artículos 203 y 204 de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 29 y 30 

Numerales 4 y 14, Artículos 34, 35 y 43 del Código Municipal, Artículo 12 inciso segundo de la Ley de Asuetos, 

Vacaciones y Licencias de los Empleados Públicos y Artículos 76 y 88 del Reglamento Interno de Trabajo, por 

unanimidad se ACUERDA: I)OTORGAR PERMISO PERSONAL a la empleada GLENDA JUDITH RIVERA DE 

FLORES (Jefa del Departamento Promoción Social), para que no se presente a laborar en la Municipalidad, 

durante un plazo de DOS MESES,  comprendido del SEIS DE ENERO AL SEIS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICINCO, SIN GOCE DE SUELDO, por tener que atender situaciones personales fuera del país.- II) 

GÍRESE INSTRUCCIONES a la Jefa de Talento Humano a efectos de que notifique a la empleada antes 

relacionada, sobre lo resuelto por esta autoridad y que dicho permiso lo anexe en el expediente que se lleva al 

efecto, asimismo realice el proceso legal y administrativo para que se nombre interinamente a una persona 

durante el periodo de licencia que estará la empleada antes mencionada y lo presente a este Concejo para su 

aprobación correspondiente. Certifíquese el presente acuerdo y remítase a donde corresponda para los efectos 

legales pertinentes.- ACUERDO NÚMERO CUATRO.- El Concejo Municipal del Municipio de La Libertad Oeste, 

departamento de La Libertad, en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal; y 

CONSIDERANDO: I) Que el Gobierno de los Municipios como lo establece el Artículo 202 de la Constitución de 

la República, desarrollado en el Código Municipal en su Artículo 24 y en el Artículo 12 del Código Electoral, 

estará ejercido por un Concejo, que tiene carácter deliberante y normativo, que se integrara con un Alcalde, un 

Sindico, dos o más regidores propietarios cuyo número será proporcional a la población y cuatro regidores 

suplentes, para sustituir preferentemente a los propietarios del mismo partido, en caso de ausencia.- II) Que de 

conformidad a lo establecido en el Artículo 203 de la Constitución de la República, los Municipios gozan de 

autonomía en lo económico, lo técnico y lo administrativo, con personalidad jurídica y patrimonio propio creado 

principalmente para la administración y gobierno del municipio; asimismo, de acuerdo al Código Municipal, el 

municipio constituye la unidad política administrativa primaria dentro de la organización estatal establecida en un 

territorio determinado que le es propio, con personería jurídica, organizado bajo un ordenamiento jurídico que 
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garantiza la participación popular en la formación y conducción de la sociedad local, con autonomía para darse 

su propio gobierno, el cual como parte instrumental del municipio está encargada de la rectoría y gerencia del 

bien común general, gozando para cumplir con dichas funciones, del poder, autoridad y autonomía suficiente.- III) 

Que por Decreto Legislativo N-762, de fecha 13 de Junio del año 2023, Publicado en el Diario Oficial número 

110, Tomo número 439, de fecha 14 del mismo mes y año, se emitió la Ley Especial para la Reestructuración 

Municipal, el cual por medio del Articulo 1 se estipulo que el territorio de El Salvador para su administración, 

continuara dividido en los actuales catorce departamento, con cuarenta y cuatro municipios y doscientos sesenta 

y dos distritos municipales, que los municipios se integraran con uno o más distritos y los actuales municipios no 

desaparecerán y se convertirán en distritos.- IV) Que de acuerdo a dicha reestructuración el Municipio de La 

Libertad Oeste, departamento de La Libertad, quedo integrado por cinco distritos municipales, los cuales son: 

Distrito de Colon, Distrito de Jayaque, Distrito de Sacacoyo, Distrito de Tepecoyo, y Distrito de Talnique.- V) Que 

se inició una nueva administración municipal para el periodo Constitucional correspondiente al uno de Mayo del 

presente año y finaliza el treinta de Abril del año dos mil veintisiete, por lo que es necesario continuar y darle 

seguimiento a la administración, que es fundamental para la operatividad del Municipio de La Libertad Oeste.- VI) 

Que conforme al Artículo 34 del Código Municipal, establece que: “Los acuerdos son disposiciones específicas 

que expresan las decisiones del Concejo Municipal sobre asuntos de gobierno, administrativos o de 

procedimientos con interés particular. Surtirán efectos inmediatamente”.- VII) Que el Articulo 1.- de la Ley de 

Carrera Administrativa Municipal estable que: El objeto de la presente Ley es desarrollar los principios 

constitucionales relativos a la carrera administrativa municipal y garantizar la eficiencia del Régimen 

Administrativo Municipal mediante el ofrecimiento de igualdad de oportunidades para el ingreso al servicio 

público municipal, la capacitación permanente, la estabilidad en el cargo y la posibilidad de ascensos y traslados. 

Para lograr estos objetivos, el ingreso, la permanencia y el ascenso en los empleos de la carrera administrativa 

municipal se hará exclusivamente con base en el mérito y aptitud; con exclusión de toda discriminación que se 

base en motivos de carácter político, racial, social, sexual, religioso o de cualquiera otra índole. Cada 

Municipalidad deberá regirse conforme a las disposiciones establecidas en presente ley..- VIII) Que el Articulo 11, 

del mismo cuerpo legal relacionado anteriormente establece que: Son funcionarios o empleados de carrera los 

nombrados para desempeñar cargos o empleos permanentes comprendidos en los artículos 6, 7, 8 y 9 de esta 

ley, sin importar la forma en que hubieren ingresado al cargo o empleo. La relación de servicio se regulará por 

esta ley. Únicamente quedan excluidos de la carrera administrativa municipal, los servidores contemplados en el 

Art. 2 de esta ley.- IX) Que visto y analizado ha sido el informe presentado por la Jefe de Talento Humano, de 

fecha cinco de Diciembre del presente año, donde da a conocer a esta autoridad que el empleado municipal 

JAVIER JOSUÉ CHÁVEZ ARCE, actualmente laborando en el Área de Catastro del Distrito de Talnique, no se 

ha presentado a trabajar durante el período comprendido del 13 al 25 de Noviembre del año corriente, respecto a 

lo cual hace las siguientes aclaraciones: 

1.- Que a las diecinueve horas del día trece de Noviembre, envió la captura de pantalla conteniendo Incapacidad 

del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, donde se le indicaba incapacidad para los días trece y catorce de 

Noviembre del año dos mil veinticuatro.  
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2.- Que el día quince de Noviembre, la Jefe del Distrito de Talnique, informó que el señor Javier Josué Chávez 

Arce, le comunicó al Subjefe de Distrito que continuaba sintiéndose mal de salud y que asistiría a consulta a una 

Unidad de Salud, no presentando incapacidad original o fotografía.  

3.- Que el día veintiuno de Noviembre el señor Chávez Arce, le escribió a la Jefe de Talento Humano al teléfono 

celular, preguntándole si estaba despedido porque no se le realizó pago de salario, por lo que le mencionó que 

no había enviado justificación de los días no laborados, a lo que él le comentó que envió las dos incapacidades 

originales con la cuñada, pero Talento Humano no ha recibido tales documentos.  

4.- Que al Subjefe del Distrito de Talnique, le manifestó el señor Chávez Arce, que era hora de almuerzo y por 

ello la cuñada las entregó en el Área de Recepción. Luego la Jefa de Talento Humano hizo una búsqueda 

exhaustiva de dichos documentos y no fue posible ubicarlas.  

6.- Que el día veinticinco de Noviembre envió otra captura de pantalla conteniendo Incapacidad del Instituto 

Salvadoreño del Seguro Social donde se le indicaba incapacidad para los días veintiuno, veintidós y veintitrés de 

Noviembre del año dos mil veinticuatro.  

7.- Que le ha llamado al teléfono celular y no contesta las llamadas y no se ha presentado a laborar desde el día 

veinticinco de Noviembre al cuatro de Diciembre de dos mil veinticuatro, razón por la que es considerado como 

Abandono de Trabajo según el Art. 193 inciso 4 del Reglamento Interno de Trabajo, que dice: “Abandono del 

cargo o empleo, que se presumirá cuando el funcionario o empleado faltare al desempeño de sus funciones por 

más de ocho días hábiles consecutivos sin causa justificada”. 

Por lo que para efectos de comprobar dicha situación presenta el Libro de Asistencias y remite Expediente 

Original del empleado en referencia.- X) Que a consecuencia del informe anterior se tiene a la vista escrito 

presentado por el Asesor Legal Externo, de fecha dieciséis de Diciembre del presente año,  donde comunica: a) 

Que conforme al  Articulo 17 de La Ley de la Carrera Administrativa Municipal, los miembros de La Comisión 

Municipal, son los encargados de aplicar la Ley en los casos en que de manera directa se resuelva sobre los 

derechos de los Funcionarios o empleados, con excepción de la aplicación del Régimen disciplinario 

referente a despidos, garantizando la legalidad y transparencia de los procedimientos.-  b) Que en base al 

Artículo 51 Numeral 4 y Articulo 68 Numeral 4, de la Ley de La  Carrera  Administrativa  Municipal,  en los cuales 

establece las causas de despido por abandono. Es decir, tomando como parámetro el asidero legal en referencia 

y los hechos que se describen en el Memorándum de fecha cinco de Diciembre de dos mil veinticuatro. El 

empleado municipal JAVIER JOSUÉ CHÁVEZ ARCE, ha abandonado su empleo por un tiempo que supera los 

ocho días hábiles sin causa justificada, a partir del día veinticinco de Noviembre del año en curso, hasta la 

fecha.- XI) Que con el objeto de garantizar el debido proceso que establece la Ley, esta autoridad ve necesario 

iniciar el proceso de despido del empelado municipal, tal como establecen los Artículos 67 y 71 de la Ley de la 

Carrera Administrativa Municipal, en consecuencia se girara instrucciones al Asesor Legal Externo para que inicie 

dicho proceso y una vez autorizado por el Juez Competente, se procederá al despido respectivo.- XII) POR LO 

TANTO Y EN ATENCIÓN A LOS CONSIDERANDOS ANTES EXPUESTOS, ESTE CONCEJO: De conformidad 

en las facultades que nos otorgan los Artículos 203 y 204 Numeral 4 de la Constitución de la República, en 

relación con el Articulo 3 Numeral 4, Artículos 29 y 30 Numerales 4, y 14, Artículos 34, 35, y 43 todos del Código 
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Municipal, Artículos 1, 11, 17, 51 Numeral 4, 68 Numeral 4, 67, 68 y 71 de la Ley de la Carrera Administrativa 

Municipal, y Artículo 193 inciso 4 del Reglamento Interno de Trabajo, y con cinco votos a favor, y una abstención 

del señor NOE SAMAEL RIVERA LEIVA (Tercer Regidor Propietario), quien manifiesta que se abstiene de votar 

porque se debe de presentar pruebas contundentes para probar dicha causal, lo cual considera que en el informe 

rendido por Talento Humano no las presenta al efecto, se ACUERDA: AUTORIZAR Y DELEGAR al ASESOR 

LEGAL EXTERNO para iniciar procedimiento de despido, según lo contempla los Artículos 67 y 71 de la Ley de 

la Carrera Administrativa Municipal, en contra del empleado JAVIER JOSUÉ CHÁVEZ ARCE, quien labora en el 

Área de Catastro del Distrito de Talnique, por la causal de ABANDONO DE LABORES, tal como lo establece el 

Artículo 68 de la LCAM. El cual dice: Son causales de despido, las siguientes: Numeral 4. “Abandono del 

cargo o empleo, que se presumirá cuando el funcionario o empleado faltare al desempeño de sus 

funciones por más de ocho días hábiles consecutivos sin causa justificada”. ante el JUZGADO 

COMPETENTE. Tomando como parámetro el informe rendido por la Jefa de Talento Humano antes relacionado, 

en los considerandos de este Acuerdo Municipal y una vez finalizado el proceso legal respectivo se presente 

informe ante esta autoridad para proceder conforme a la Ley, garantizando siempre el debido proceso. 

Certifíquese el presente acuerdo y remítase a donde corresponda para los efectos legales pertinentes.- 

ACUERDO NÚMERO CINCO.- El Concejo Municipal del Municipio de La Libertad Oeste, departamento de La 

Libertad, en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal; y CONSIDERANDO: I) Que el 

Gobierno de los Municipios como lo establece el Artículo 202 de la Constitución de la República, desarrollado en 

el Código Municipal en su Artículo 24 y en el Artículo 12 del Código Electoral, estará ejercido por un Concejo, que 

tiene carácter deliberante y normativo, que se integrara con un Alcalde, un Sindico, dos o más regidores 

propietarios cuyo número será proporcional a la población y cuatro regidores suplentes, para sustituir 

preferentemente a los propietarios del mismo partido, en caso de ausencia.- II) Que de conformidad a lo 

establecido en el Artículo 203 de la Constitución de la República, los Municipios gozan de autonomía en lo 

económico, lo técnico y lo administrativo, con personalidad jurídica y patrimonio propio creado principalmente 

para la administración y gobierno del municipio; asimismo, de acuerdo al Código Municipal, el municipio 

constituye la unidad política administrativa primaria dentro de la organización estatal establecida en un territorio 

determinado que le es propio, con personería jurídica, organizado bajo un ordenamiento jurídico que garantiza la 

participación popular en la formación y conducción de la sociedad local, con autonomía para darse su propio 

gobierno, el cual como parte instrumental del municipio está encargada de la rectoría y gerencia del bien común 

general, gozando para cumplir con dichas funciones, del poder, autoridad y autonomía suficiente.- III) Que por 

Decreto Legislativo N-762, de fecha 13 de Junio del año 2023, Publicado en el Diario Oficial número 110, Tomo 

número 439, de fecha 14 del mismo mes y año, se emitió la Ley Especial para la Reestructuración Municipal, el 

cual por medio del Articulo 1 se estipulo que el territorio de El Salvador para su administración, continuara 

dividido en los actuales catorce departamento, con cuarenta y cuatro municipios y doscientos sesenta y dos 

distritos municipales, que los municipios se integraran con uno o más distritos y los actuales municipios no 

desaparecerán y se convertirán en distritos.- IV) Que de acuerdo a dicha reestructuración el Municipio de La 

Libertad Oeste, departamento de La Libertad, quedo integrado por cinco distritos municipales, los cuales son: 
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Distrito de Colon, Distrito de Jayaque, Distrito de Sacacoyo, Distrito de Tepecoyo, y Distrito de Talnique.- V) Que 

se inició una nueva administración municipal para el periodo Constitucional correspondiente al uno de Mayo del 

presente año y finaliza el treinta de Abril del año dos mil veintisiete, por lo que es necesario continuar y darle 

seguimiento a la administración, que es fundamental para la operatividad del Municipio de La Libertad Oeste.- VI) 

Que conforme al Artículo 34 del Código Municipal, establece que: “Los acuerdos son disposiciones específicas 

que expresan las decisiones del Concejo Municipal sobre asuntos de gobierno, administrativos o de 

procedimientos con interés particular. Surtirán efectos inmediatamente”.- VII) Que se tiene a la vista informe 

presentado por el Arquitecto JOSE ALEXANDER SANDOVAL GONZÁLEZ (Gerente de Proyectos 

Arquitectónicos e Infraestructura), de fecha diecisiete de Diciembre del presente año, quien solicita aprobar el 

pago de QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO 50/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($564.50), a favor de la ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS DEL VALLE DE SAN ANDRÉS (AMUVASAN), en 

concepto de Recepción de Obras de Construcción No Habitacionales, correspondiente al proyecto denominado: 

CENTRO INTEGRAL DE CONVIVENCIA CIUDADANA, CANTON CUYAGUALO, MUNICIPIO DE COLÓN, 

DEPÁRTAMENTO DE LA LIBERTAD, CODIGO 357700.- VIII) Que por tal razón en cumplimiento al Artículo 91 

del Código Municipal, es necesario autorizar al Tesorero Municipal o quien haga sus veces para que erogue la 

cantidad de QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO 50/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($564.50) a favor de la ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS DEL VALLE DE SAN ANDRÉS (AMUVASAN), en 

concepto de Recepción de Obras de Construcción No Habitacionales, correspondiente al proyecto antes 

mencionado.- IX) POR LO TANTO Y EN ATENCIÓN A LOS CONSIDERANDOS ANTES EXPUESTOS, ESTE 

CONCEJO: De conformidad en las facultades que nos otorgan los Artículos 203 y 204 de la Constitución de la 

República, en relación con el Articulo 4 Numeral 1, Artículos 29 y 30 Numerales 4, 11 y 14, Artículos 34, 35, 43 y 

91 todos del Código Municipal, por unanimidad se ACUERDA: AUTORIZAN al/a TESORERO/A MUNICIPAL o 

quien haga sus veces, para que erogue a favor de la ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS DEL VALLE DE SAN 

ANDRÉS (AMUVASAN), la cantidad de QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO 50/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($564.50), en concepto de RECEPCIÓN DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 

NO HABITACIONALES, correspondiente al proyecto denominado: CENTRO INTEGRAL DE CONVIVENCIA 

CIUDADANA, CANTON CUYAGUALO, MUNICIPIO DE COLÓN, AHORA DISTRITO, MUNICIPIO DE LA 

LIBERTAD OESTE, DEPÁRTAMENTO DE LA LIBERTAD, CODIGO 357700.- Certifíquese el presente acuerdo y 

remítase a donde corresponda para los efectos legales pertinentes.- Para finalizar no hay puntos varios que 

analizar y discutir en esta sesión por parte de los miembros de este Concejo, por tal razón no habiendo más que 

hacer constar, se da por terminada la presente, a las nueve horas con quince minutos de este mismo día, y 

leídas que les fue la presente acta en un solo acto, la cual la ratifican en todas y cada una de sus partes, y para 

constancia firmamos.- 
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ANA JANET GONZALEZ SERMEÑO.-                                    MARINA ARACELY TOLENTINO MONTES.-                                                      

ALCALDESA MUNICIPAL.-                                                    SÍNDICA MUNICIPAL.- 

 

 

 

 

 

 

JORGE ALBERTO QUITEÑO GRANADOS.-                            MARIA ISABEL RIVAS DE HUEZO.-                         

PRIMER REGIDOR PROPIETARIO.-                                        SEGUNDA REGIDORA PROPIETARIA.- 

 

 

 

 

 

 

NOE SAMAEL RIVERA LEIVA.-                                                 ANDRES ERNESTO LOPEZ SALGUERO.-                                 

TERCER REGIDOR PROPIETARIO.-                                          CUARTO REGIDOR PROPIETARIO.- 

 

 

 

 

 

 

MARIO ALEXANDER RIVERA OLIVORIO.-                               MARIA ROXANA GONZALEZ VALLE.-                                    

PRIMER REGIDOR SUPLENTE.-                                                  SEGUNDA REGIDORA SUPLENTE.- 

 

 

 

 

 

 

XIOMARA PATRICIA LANDAVERDE ARRIAZA.-                        NELSON ANTONIO HERNANDEZ CALDERON.-                                   

TERCERA REGIDORA SUPLENTE.-                                              CUARTO REGIDOR SUPLENTE.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

WILBERTO RODOLFO ARRIAGA GODOY.- 

SECRETARIO MUNICIPAL.- 
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